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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D  E M I N I S T R O S

SS, MM. e-1 R ey I). Alfonso y la R bika Doña María 
Ckisíma (Q. D. 6.) continúan en esta Gort© sin nove- 
á&d en su .importante salud., . . .  ..

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
fálora Princesa de Astúrias y SS. AA. f ll .  las in
fantes Doña María Isabel, Doria María" da la Paz-y 
Doña María Eulalia.

S U S C R IC IO N  P A R A  E L  C E N T E N A R IO  D E CALDERON DE LA  B A R CA .

Lista de los donativos hechos en el Banco de España (i).
Pesetas. Cénts,

•. — ;— ;------- í- j» ._____

Suma anterior . . . . . . . .  98.77355
Excmó. Sr. Marqués del B u s t o . 50
Ayuntamiento de Navjalmorales... ..........  $5
Idem de La Cabrera . . . . . . . . ___ . . . . . . . /  . V $5
Academia Matritense^ dd Jurisprudenciá y 

Liegislacion. . / . . . . . ; . . . . . . . . . . . ;  25Ó "...
Ayuntamiento dé Yáldáracéte. . . . . . . . . .  .25
Idem de Barajas de MadricL... . . . 7 . . , . . '  * b 25
Revista Extremeña de Badajoz.á.. . . . . . .  : ; ;' 25
Ayuntamiento de Belmonté de Tajo  ' .*25
Pedro Fernandez............... . . . . . . . . . . . .  " "  2o
Diputación provincial de Toledo . . . . .  . . .  j 1.000
D. Pedro Juan Amat. ............ .   * 25
Ayuntamiento de Pinto. . . . . . . . . . . . . . . .  25 .
Idem de El Pardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Sres. D. J. Laurent y Compañía   ___..  25
Sociedad Eí A f e . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . .  . 125 '
Excmo. Sr..Marqués de San.Gregorio... .  30
Ayuntamiento de Torrejon de Ardoz.. . . .  25
Idem de Sari Fernando de Cádiz.. . . . . . .  ’ ! . 500
Idem de Cartagena.. . . . . . . . . . . _. . . .  50G
Sr. Delegado y demás empleados en la re

caudación de contribuciones de Murcia. 250
Sr. Delegado de la.recaudación de contri

buciones en Guadálájara. , . . . . . . . . . . . .  ! 25 1
Diputación provincial de T arragona.... .  . 100
Empleados dé' ia sucursal del Banco eri
^Tarragona..............................  . . . . .  2550
Sr. Delegado de la recaudación de contri

buciones en Pontevedra..: 1 . . . . . . ; . . . .  ' 25
Sr. Director y varios empleados ;cfe la  su-

cursal de la Cor u ñ a  . . . . . . . . . . .  ' 17
Empleados de la sucursal de Cádiz, según .

relación núm. I . . . A .. . . . . . . 1 6 6 5 0  
Delegación de contribuciones en̂  Zamotá,

según relación núm. 2 ---- ----- . . . . . . .  32*50
Idem de id. en Gerona, según relación nú

mero 3 . .    ..y ‘ 8445

1 ~ ;j-v- í 
RELACION NÚM. 1. ' . * '

I).\Tosé dé Mier. . . . . . . . . . . . . . . . . '  * ' ‘ 20* f
D. Francisco de Mier y Teran.................. ‘ 20
D. José Gutiérrezy Gutiérrez;.<-;•* .y. v, - * 20
D. Federico Fedriani....................... ... 20
D. Joaquín María Ferrer.. .  ~. . . . . , . . . . . .  20

M a&iíéM-tóes v«tól “ ' ' " ' ;

Pesetas. Cénts.

D. Joaquín Fernandez. ............. .. 10
D. Joaquín Payan de Tejada.  ............ 10
D. Federico Carsi .A ............... ... . . .......  750
D. Eduardo Conde.. ............................ 5
D. Eduardo Muñoz. .......................  .......... . . . . .  8
D. Carlos G. del 'Valle... . . , , . . . . . . . . . . . .  5
D. Pedro Maldonado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 '
D. Abelardo G. Infantes.  .........      250
D. Antonio Peréz Ayala. ........ : 250
D."Bernardo Morcego . . . . .  V. . . . . . . . . . . .  {
D/Manuel A. González.,. A . . . . . . . . . . . .  250
D. Luis Barrios  ............................  250
D. Aurelio Bermudez .........   250
D. Antonicj Jiménez , . . .  ___  1
D. Federico Sucin.......................... . 1
D. Alfredo Casal . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Joaquín Macen   . 250

ü ' ‘ 16650

| " RELACION NÚM. 2.
p. José Antonio B u s t i n d u y . .  10
p.Luis. Torrori ........" . . . . . . . . . . . . . .  5 5
D. Fernando C. Palacios . . . . . . . . .  . . 3‘7o
D. Mario L ó p e z ....  ........ J , . 3 ‘7o
D. Francisco Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 2‘50
P. Eüpdrto Rodellino. . . . . .  A    T 250
p.: Carolino Caño... .........   250
p.Mateo paño.: .V. . . . . . . . . . . . . . . . . #. .5. ' 250

; ; ; : ■;; ;■ J _ ' ’ 3250

• ‘ RELACION NÚM. 3.
D. Justo Lorenci. . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . .  • 13‘88
Di José Janmandreu. ... . . . . . . . . . . . . . . . .  -  :8‘33
D. Ricardo Romeo       .........   555
D..¡Vicente A lv a re z ...., .............   3l48
D. Miguel Sabino    .........   555
D. Enrique Padroso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3‘48
D. Francisco Mamíiro...............................  3448
D. Manuel;Castells . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4‘16
D. Adolfo Janmandreu. . . . . . . . . . . . . . w * 2 5 8
LL Lorenzo G o n z á l e z . . ¿  . v 258
-D. Luis R o j ó « í  . . ;* . . . .  . 258
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REAL DECRETO.

 En él expediente y autos de competencia promovida 
;eñtre él Gobernador de la provinciá de Oviedo y el Juez de 
■primera instaricia de Castropól, de los cuáles resulta:

Que en 28 de Marzo de 1869 fueron adjudicadás por el 
Estado á !D. José Gómez Montano dos fincas denominadas 
íLlombo de Monria, otórgáridosele la correspondiente es- 
:critufe dé ventá en 47 de Junio; de 1871, y tomando pose
sión dé eilári efi fide Prieto de 1 8 7 2 vendiéndolas á Don 
Jrisé María MáMñez en 17 de Jumo de 1873:'

Que en 6 de Noviembre de 4872 fueron adjudicadas 
también por él Estado las referidas fincas á D. Frarifeisco 
Román Castro1, eri el cual cedió el remate el pdátor Don 
Francifecó García, útóFgándc/sc la escritura de:veñtá':éri-21 
de Abfil ¿le 1873, y tomando “posesión de ellas' e l1 Críário 
Cantío en 22 de Julio de 1874: • ' • f ’ 1 * 5 ^1 ‘

Que en 24 de Abril de 1875 se presentó eridí Jif^gafio 
dé cjpríifieFa ̂ iftátántíiá pa^ró 'poí,' a nombre dcfD.‘ José 
l a l í á  Mártlriez, una démaWdá !de mérior “ enáutíá, en la

cual se pedia que se declarase nula la escritura que á su 
favor tuviera D. Román Castro de las fincas de que se 
trata, su toma de posesión y la inscripción en el Registro 
de la propiedad; que se le condenara á respetar la quieta 
y pacífica posesión en aquellas, por parte del demandante, 
y por último, que caso de ser vencida esta en el pleito, se 
condenara á D. José Gómez Montado al saneamiento dé
la cosa vendida:

Que.á nombre de D. Román Castro se propuso la ex
cepción dilatoria de incompetencia por no haber justifi
cado el demandante que había apurado la via gubernativa, 
lo cual era necesario para que la demanda fuera admitida, 
toda vez que se trataba de una finca adquirida del Estado: 

Que habiendo declarado el Juzgado en sentencia de 3í 
de Agosto de 1875 no haber lugar á la excepción propues
ta, fué contestada la demanda por D. Román Castro, quien 
solicitó que se declarase válido el título en que fundaba 
su derecho al Llombo de Moma a y nulo el presentado por 
el demandante, pidiendo que en otro caso se obligara d la 
Administración á sanear la propiedad indicada:

Que él Promotor fiscal, que fué emplazado con la de
manda en representación de la Hacienda, propuso la de
clinatoria de jurisdicción, excepción que fué desestimada, 
déspues de tramitado el incidente, en sentencia dictada 
jpor el Juzgado én í í de Julio de 1878, la que fué apelada 
jpor el Ministerio público y confirmada por la Audiencia 
de Oviedo en 24 de Marzo de 1877:

Qué devueltos los autos al Juzgado, el Gobernador de 
Oviedo, á instancia del Fiscal de dicha Audiencia, requi
rió de inhibición á aquel, fundándose en que el asunto so
bre' que versaba la contienda entre I). José María Martí
nez y D. Román Castro era una incidencia de una venta 
hecha por el Estado, debiendo, por tanto, ser resuelta por 
la Administración; y citaba el Gobernador el art. l.° del 
Real decreto de 20 de Setiembre de 1852, el 60 de la ley 
Provincial de 2 dé Octubre de-1877, el 83 y el 84 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, el 15 de la ley de Contabilidad, 
de 3 de Junio de 1870, la ley de 1.® de Diciembre de 1876 y 
el art. 4.° del Real decreto de 11 de Enero de 1878:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente, sos
tuvo su jurisdicción, alegando para ello que, trascurrido’ 
el plazo de seis meses desde la adjudicación de las fincas: 
enajenadas por el Estado., cesa la prohibición de admitirse ' 
das demandas en los Tribunales, y ante los mismos deben 
ventilarse las cuestionéis referentes al dominio ó cualquier 
otro derecho que surja entre los poseedores; que tanto Don 
José Gómez, causante de D. José María Martínez, cuanto 
D. Román Castro, habían dejado pasar dicho plazo sin ha
cer reclamación alguna gubernativa; que la cuestión ob
jeto de lá competericiá estaba ya resuelta al desestimar Ja 

'Audiencia lá üécliriatoria propuesta por el Promotor fis
cal, la cual era éri su fotldo idéntica á la inhibitoria; que 

¡ésta nó procedía-, ptiestó que* ni simultánea ni sucesiva- 
; Mente ptóedé hiácérsé usó !de ambas excepciones; y citaba 
¡el Juzígáídó á 173 de Ja instrucción de 31 de Mayo 
de 4855 ,' él 9.® ' del Real decretó de 40 de Julio de 1866 

;eL84 de da jfey de Enjuiciamiento civil y el 363 de la ley 
orgánica del Poder judicial:

; * Que él Góbérnádor ,f dé acuerdo con la Comisión pro- 
vincial; hísiáfíó én su réqriérmiierito, resultando el pre
senté donfflctb qué fiá:ís%uido sus trámites:
- Visto él árt. 1A de la Real órden de 20 de Setiembre 

de 1852, que atribuye ai conocimiento de los Consejos pro- 
' vinciales, y del Real en su caso, las cuestiones contenciosas 
rélátivas á láTálidez, inteligencia y cumplimiento de los 

> arriendos y subastas de los bienes nacionales y actos po- 
sééo'rio's que de ¿dios se deriven hasta que él comprador o 
adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos, y al 
de los* Juzgados y Tribunales dé justicia competentes los 
que versén sobre el dominio dé los mismos bienes y cna-
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lesquiera otros derechos que se funden en títulos ante
riores y posteriores á la subasta, ó sean independientes 
de ella:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado origen al conflicto 

está reducida á apreciar si debe darse preferencia al título 
que aduce a su favor D. José Gómez Montado, ó al que 
ostenta en el suyo D. Román Castro :

2.° Que ambos títulos proceden de dos ventas del 
Llombo de Monria verificadas por el Estado, y por con
siguiente corresponde á la Administración decidir cuál de 
dichas dos ventas ha de tenerse por válida:

8.° Que los derechos de los interesados se fundan en 
las subastas verificadas de la finca referida, de las cuales 
dependen aquellos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

Práxedes Mateo ®agasta*

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien 

disponer que los dias 2o, 26 y 27 del corriente sean de 
fiesta nacional, á fin de solemnizar debidamente el segun
do Centenario de D. Pedro Calderón de la Barca.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años.'‘Ma
drid 22 de Mayo de 1881.

PRÁXEDES MATEO SAGASTA.

Sr. Ministro de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de esa 
Diputación provincial decretada p o r, V. S., con fecha o 
del corriente ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión de la Diputación provincial de Córdoba, 
decretada por el Gobernador de la misma provincia.

De la visita girada por autoridad á las oficinas de di
cha Corporación resulta:

Que se admiten en la Depositaría las fianzas provisio
nales y definitivas de los contratistas, infringiendo lo dis
puesto en c-1 art. 2b del reglamento para la ejecución de 
la ley de Contabilidad provincial, en cuyo párrafo segun
do se determina que tales fianzas se consignen en la Caja 
de Depósitos ó en sus sucursales, y el 28 del mismo que 
preceptúa que no pueden conservarse en la Depositaría 
provincial otros fondos que los del presupuesto de la pro
vincia; cuyos depósitos so devolvian por el Depositario en 
virtud de mandato del Ordenador de pagos:

Que no se lleva cuenta formal de los mismos depósitos, 
y sí sólo apuntes incompletos con notas marginales de de
volución sin autorizar por los interesados; habiendo ma
nifestado el Depositario que siendo los depósitos un encar
go confidencial, y no habiendo en la instrucción de Conta
bilidad nada que se refiera á este extremo, lleva el registro 
sólo para sa conocimiento; notándose además que en oca
siones no ha llegado á constituirse el depósito definitivo, 
y en otras se ha sustituido la fianza en efectivo por vales 
de los expedidos por los establecimientos de Beneficencia á 
favor de los contratistas:

Que no se ha consignado en la Administración econó
mica de la provincia desde Enero de 1880 cantidad alguna 
por el descuento á los empleados de la Diputación, á pesar 
de librarse mensualmente por el importe total de las nó
minas y datarse de él la Caja desde luego; sobre lo cual, 
manifestó el Depositario que el .no haber ingresado esas 
cantidades en la Caja del Tesoro es porque se le tenía pre
venido que las retuviese en su poder para compensar los 
débitos que la Administración de Hacienda, tiene á favor 
de la Diputación provincial:

Que las cuentas provinciales correspondientes á los 
años de 1878-79 y de 1879-80, no solamente no se hallan 
aprobadas, sino que ni siquiera están terminadas por las 
oficinas de la Contaduría, no habiendo habido un solo Di
putado que dirigiese excitación alguna para, corregir dicha 
falta:

Que de los expedientes de carreteras provinciales en 
construcción resulta: ’

Que en las sesiones de 9 de Noviembre de 1877, 9 de 
Julio y 1.* de Abril de 1880, se acordó que la de Cabra á 
Nueva Carta ja se construyese por administración, no obs
tante un oficio del Ingeniero en que indicaba la preferem

eia que, en su concepto, debia darse á la ejecución por 
contrata:

Que la de Bujalance á Villa del Rio viene construyén
dose también por administración, sin que exista dictámen 
facultativo aconsejando tal sistema, sucediendo lo mismo 
en otras carreteras; y sin que en el presupuesto provin
cial aparezcan con la debida separación los créditos rela-> 
tivos á cada una de dichas carreteras, sino englobados en 
una sola partida para obras nuevas y reparación y con
servación de las existentes:

Que habiéndose olvidado los Directores de los estable
cimientos de Beneficencia de hacer los pedidos de telas 
de invierno para los acogidos hasta la primera quincena 
de Diciembre último, acordó la Comisión provincial, en 
virtud de lo avanzado de la estación, que se adquiriesen 
directamente en el mercado; y pedida nota de los precios 
á que se compraron, resulta de su comparación con lo 
que importaron los mismos géneros por subasta en 1879 
un perjuicio para los intereses de la provincia; dándose la 
circunstancia de que miéntras el importe de los géneros 
adquiridos por administración fué satisfecho en el acto, 
el de los adquiridos por subasta en 1879 y 80 aun se debe 
en gran parte:

Que del expediente sobre ampliación del cuartel de 
caballería aparece:

Que en 2o de Marzo de 1878 trasladó el Alcalde á la 
Diputación un oficio del Coronel, Jefe del Depósito, enca
minado á demostrar la necesidad de que se ampliase al 

1 edificio del cuartel, manifestando que el Ayuntamiento 
tenía agotados los recursos que podria destinar á este ob
jeto, por lo que esperaba del patriotismo de la Diputación 
el apoyo necesario al fin que se deseaba:

Que la Diputación acordó en 26 de Marzo aceptar el 
pensamiento, y su Presidente mandó al Arquitecto en 3G 
de Abril que formase el proyecto de ensanche con expre
sión de la superficie necesaria y el coste de su adquisición, 
habiendo propuesto aquel en consecuencia la ampliación 
del cuartel por la parte de la huerta del Alcázar, de la 
cual creyó necesario adquirir por lo ménos 35.665 metros 
88 centímetros cuadrados:

Que en 6 de Junio se acordó que una Comisión se acer
case al dueño del prédio para tra ta r de la compra; y cum
plida su misión, volvió á acordarse en 11 de Julio de 1878 
que se adquiriesen al contado cuatro fanegas de tierra al 
precio de 2.000 duros cada una, com© se verificó:

Que examinada la titulación de la finca, resultó que 
su propietario la habia adquirido en 7 de Mayo del mismo 
año en precio de 100.000 pesetas, compuesta entonces de 
la huerta y la casa principal, comprendiendo la primera 
ama cabida de 10 fanegas de tierra pobladas de naranjos 
y otros frutales de mérito, con riego abundante, deliciosos 
jardines, un elegante pabellón, estanques, albercas, gru
tas y pajareras:

Que habiendo llamado la atención del Gobernador el 
precio en que por la Diputación fué adquirido el terreno, 
dispuso que se midiere y tasase en venta por un agrimen
sor, el cual expidió una certificación, de la que aparece: 
que hecha la medición contiene el terreno citado una 
superficie de dos hectáreas, 44 áreas y 88 centiáreas, equi
valentes á cuatro fanegas de tierra, las cuales, según su 
situación, calidad de terreno, arbolado que contenia al 
tiempo de la venta, y considerando que el agua que se 
invertía en el riego ha quedado á beneficio del dueño de 
la finca, y que en la parte enajenada no está incluido el 
cerramiento ó muralla de la población, la tasa en venta 
de 16 pesetas;

Y que la Diputación tiene en descubierto atenciones 
preferentes por valor de 331.512 pesetas, entre ellas 13.818 
de personal y material de las Escuelas Normales, proce
dentes de ejercicios anteriores, habiendo sido ineficaces 

• las disposiciones de la Autoridad, y aun las Reales órde-
■ nes expedidas para que se cumpliera este servicio:

En vista de los hechos expuestos, y considerando que 
constituyen ilegalidades, extralimitaciones y trasgresio- 
nes de ley con grave perjuicio de los intereses de la pro
vincia y desobediencia á los mandatos de la Autoridad, 
suspendió el Gobernador en sus cargos á todos los indivi
duos que componen la Diputación provincial de Córdoba, 
dando cuenta al Gobierno.

En Real orden de 4 de Abril se sirvió V. E. pasar el
■ expediente á esta Sección, y con otra de 8 del propio mes- 
acompañó, para que la tuviera presente al exámen su in
forme, una instancia de la Diputación provincial pidiendo 
la revocación de las resoluciones tomadas por el Goberna
dor por considerarlas abusivas é ilegales.

La Sección .ha estudiado con. detenimiento este asunto; 
y por lo que hace á la competencia del Gobernador para ¡ 
suspender á los Diputados provinciales* que rse niega en la 
instancia ántes expresada, cree la Sección, no deber mo
lestar la atención de V. E. repitiendo 1q que sobre tales, 
extremos ha expuesto en su informe üe 19 de Abril últi
mo, relativo á la suspensión de 24 Diputados de Málaga 

Pasará, por tanto, al objeto del informe pedido, ó sea

al exámen de si hay ó no en el expediente méritos bastan
tes para confirmar la medida adoptada por el Gobernador,

A este fin comenzará la Sección observando que de al
gunos de los cargos que se hacen á la Diputación provin
cial, no pueden ser considerados responsables todos los in
dividuos que la componen, sino tan sólo el Presidente, Or
denador de Pagos, como sucede en el relativo á la admi
sión de fianzas en Depositaría; abuso que, por más que 
constituye una costumbre de largos años, no debe ser 
consentido en adelante, así como tampoco el de admitir la  
sustitución de las fianzas en metálicó por vales expedidos? 
en favor de los contratistas.

Otros hechos no se hallan expuestos y comproba
dos en el expediente remitido por el Gobernador en for
ma bastante explícita para poder desde luego exigir 
á la Diputación en masa la responsabilidad consiguien
te, como ocurre en el cargo que resulta de no haber 
ingresado en la Administración económica las sumas 
procedentes del descuento de sueldos de los emplea
dos provinciales y en el expediente de ¡ampliación del 
cuartel de caballería y adquisición de parte de la huer
ta  del Alcázar. Con respecto á los descuentos, como 
el Gobernador no procedió al arqueo y exámen dete
nido de los valores existentes en Caja, no puede saberse 
si han sido ó no destinadas aquellas sumas á objeto dis
tinto del en que debieran invertirse; y en cuanto á la ad
quisición de parte de la huerta expresada, la medición j  
tasación practicada por el perito que nombró el Goberna
dor, sin citación contraria y sin especificar todas las cir
cunstancias que concurrieron en la compra, no aparecen 
bastantes para poder asegurar, como lo hace aquella Au
toridad, que haya habido negligencia punible por parte de 
la Diputación: convendría, pues, que se mandase instru ir 
un expediente especial oyendo á todos los- individuos que 
intervinieron en el asunto para depurar la responsabili
dad, grave en su caso, en que cada uno de ellos pueda, 
haber incurrido.

Pero al lado de esos cargos y otros pocos definidos ó 
demostrados que se dirigen á la repetida Corporación, se- 
le imputa con razón una verdadera y grave negligencia, 
cuya responsabilidad puede alcanzar también á otros fun
cionarios provinciales. Las cuentas de 1878-79 y de 
1879-80, no sólo no se han presentado en las diferentes 
sesiones celebradas por la Diputación, faltando á la dispo
sición 1.a de la Real orden de 1.7 de Diciembre de 1877, 
sino que tampoco resultan formadas á pesar del tiempo 
trascurrido.

No habiendo protestado ningún Diputado contra esa 
falta desde el 20 de Enero de 1880 hasta ahora, es eviden
te que la responsabilidad debe alcanzar á todos les indi
viduos de la Diputación. Asimismo se ha infringido el n ú -  . 
mero 3.° del art. 78 de la ley Provincial, en relación con 
los artículos 15 y 42 de la ley general de Obras públicas, 
y el 27 y 34 de la de Carreteras, al englobar en una sola, 
partida las cantidades consignadas en el presupuesto para 
obras nuevas y reparación y conservación de las carrete
ras existentes, puesto que con arreglo á las expresadas 
disposiciones debieron especificarse con separación los 
créditos presupuestados para cada servicio, con lo que 
seguramente no resultaría el grave desorden que, según, 
dice el Gobernador, existe en el ramo de carreteras pro
vinciales.

De modo que aparece negligencia grave é infracción ‘ 
de ley por parte de la Diputación provincial de Córdoba, 
con perjuicio de los intereses que la están confiados.

Por lo mismo, y con arreglo á la jurisprudencia sen
tada por ese Ministerio en distintas Reales órdenes, entra 
otras las de 22 de Noviembre y 22 de Diciembre de 1877, 
que han ampliado los preceptos del art. 189 de la ley Mu
nicipal aplicable á este caso en virtud del 90 de la Pro
vincial, disposiciones á las cuales hay que atenerse mién
tras no sean derogadas;

Opina la Sección: /
Primero. Que procede confirmar la suspensión guber

nativa de la Diputación provincial de Córdoba;
Y segundo. Que se debe ordenar al Gobernador que» 

instruya un expediente especial, oyendo á todos los indi
viduos que intervinieron en la compra de la parte de 
huerta del Alcázar, para depurar la responsabilidad, graver 
en su caso, en que cada uno ¿e ellos pueda haber in 
currido.»

, Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Bm l ¿rúen la  digo á V. S., con inclusión del expe
diente de su referencia, á los fines que quedan indicados. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Mayo
de 1881. , i '

 ̂ - : GQNZALFZu
Sr. Gobernador deda provincia de Córdoba

Pasado á informé de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el espedie&tc de suspensión de quince-
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Diputados provinciales de esa capital decretada por Y. S., 
con fecha 9 del actual ha emitido el siguiente dictamen: 

.Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales órdenes 
de 22 de Abril último y 3 del actual, ha examinado la 
Sección el expediente adjunto elevado por el Gobernador 
de Palencia al poner en conocimiento de Y. E. que en 2 
del referido mes de Abril suspendió en el ejercicio de sus 
funciones á los Diputados provinciales D. Tomás Gómez 
Ingu&nzo, D. Juan Martínez Merino, D. Antonio Alvarez 
Reyero, D. Juan Perez Miguel, D. Ambrosio Escobar, Don 
Femando Mateos Callantes, D. Pedro Herrero, D. Juan 
SoSórzano, D. Ricardo Castrillo, D. Valentín San Juan, 
R Serapio  Muñoz Moyano, D. Fermín Herrero Salas, Don 
Manuel de las ITeras, D. Crisógono Manrique y D. Nazario 
¿Perez Suarez, entre los cuales se hallan el Vicepresidente 
y  los Vocales de la Comisión provincial.

El Gobernador fundó esta providencia, que ha sido 
apelada ante V. E. por diez de los interesados, en que las 
referidas personas, en la sesión celebrada por la Diputa
ción provincial en 9 de Febrero último, infringiendo el 
artículo 10 de la ley de Propiedad intelectual, acordaron 
que se imprimieran y distribuyeran entre los Diputados y 
Ayuntamientos de la provincia los escritos presentados al 
Juzgado de primera instancia de la capital por el Letrado 
D. Juan Martínez Merino en los litigios seguidos, en re
presentación de la Diputación, contra D. Juan Monedero 
y  Monedero sobre rendición de cuentas de la testamenta
ría  del Vizconde de Villanárando.

La Sección, después de hacer constar que en su con
cepto, y por las razones que aparecen en su dictámeni re
lativo á la suspensión de veinticuatro Diputados provin
ciales de Málaga, el Gobernador no debió resolver por sí 
el expediente, sino elevarlo á ese Ministerio, sin dictar 
por su parte providencia alguna, cree que no hay méritos 
para que el Gobierno confirme ó haga suya la providen
c ia  de la mencionada Autoridad.

E l art. 16 de la ley de Propiedad intelectual de 10 de 
Enero de 1879 dice que las partes serán propietarias de 
los escritos que se hayan presentado á su nombre en 
■cualquier pleito ó causa; pero no podrán publicarlos sin 
obtener permiso del Tribunal sentenciador, el cual lo con
cederá, ejecutoriado que haya sido el pleito ó causa, siem
pre que á su juicio la publicación no ofrezca en sí misma 
Inconvenientes, ni perjudique á ninguna de las partes.

No desconoce la Sección que el acuerdo de la Diputa
ción de 9 de Febrero contraviene á este precepto; pero 
como en el art. 49 de la citada ley se establece que los 
Tribunales ordinarios sorí los' encargados de aplicar las 
disposiciones penales señaladas en la misma para los de
fraudadores de la propiedad intelectual; y como la falta 
en  que han incurrido los quince Diputados no es adm i
nistrativa, y sólo las de esta índole pueden corregirse gu
bernativamente;

La Sección, vistos los artículos 86 y 90 de la ley Pro
vincial y el 189 de la Municipal, entiende que procede al
zar la suspensión impuesta, dejando á salvo los derechos 
de cualquiera que se considerase perjudicado por el 
acuerdo de la Diputación, para deducirlos ante quien 
corresponda.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con él'prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se  propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1881.

GONZALEZ. >

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de los cinco 
Diputados provinciales que componen la Comisión perma
nente de esa capital docretada por V. S., con fecha 6 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 4 
del mes último ha-examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión en el cargo de Diputados 
provinciales de León de D. Gumersindo Perez Fernandez, 
D. Antonio Moheda Melcon, D. Manuel b reña Cadanes, Don 
José Rodríguez Vázquez y D. Juan López de Bustamante, 
Vicepresidente y Vocales que fueron de la Comisión pro
vincial.

La Sección ha examinado igualmente las reclamacio
nes de los interesados y los documentos presentados por 
estos, que le han sido remitidos en Reales órdenes de 16, 
18, 21 y 21 del mes pasado; y por no molestar la atención 
4e V. E. repitiendo los argumentos que tuvo la honra de ex
poner en 19 del indicado mes al informar en el expediente 
de la  suspensión de veinticuatro Diputados provinciales de 
Málaga, los da por reproducidos,, consignando nuevamente 
que en su sentir no compete por el texto y espíritu de la 
ley á los Gobernadores la facultad de suspender á los Dipu
tados provinciales, por más que los términos en que §e

hallan concebidas las prescripciones de las leyes orgáni
cas Provincial y Municipal, han podido inducirles á una 
duda que es general, y de que participan hasta los mis
mos interesados que reclaman contra la medida de que 
han sido objeto.

Entre los cargos que se formulan contra los Diputados 
suspendidos hay algunos que los comprenden á todos, y 
otros que son indivicuales.

Para mayor claridad, la Sección examinará prim era
mente los de esta índole, haciendo constar también ante 
todo que por Real orden de lo  de Marzo último fueron 
separados de los cargos de Vicepresidente y Vocales de la 
Comisión provincial que respectivamente venían desem
peñando.

Se imputa á D. Gumersindo Perez Fernandez que dejó 
de asistir á 36 sesiones de la Comisión provincial en el 
año 1879, y á  13 en los años 1880 y corriente, y que se au
sentó de la capital sin cumplir ni una sola vez con lo man
dado en el art. 38 de la ley Provincial.

En el Gobierno de la provincia se ha incurrido en er
ror seguramente al consignar el número de sesiones á que 
faltó el Perez Fernandez, porque como, según la ley, sólo 
deben computarse las veces que se dejó de asistir sin cau
sa justificada, no cabe sostener que, para los efectos lega
les, el interesado no haya concurrido á todas las sesiones 
que se dice, puesto que el motivo de no asistir á 12 de ellas 
consta que fué por hallarse enfermo y por otras causas 
que expuso, pero que no se expresan en el expediente, y 
á 11 por habérsele concedido licencia.

El párrafo segundo del art. 38 establece que los Dipu
tados que tuviesen necesidad de ausentarse lo pondrán en 
conocimiento del Gobernador para no incurrir en las res
ponsabilidades que señala el párrafo precedente; mas, á 
juicio de la Sección, esta obligación sólo se entiende en 
los casos en que los Diputados que se tengan que ausen
tar no hayan obtenido la oportuna licencia de la D iputa
ción, porque entonces parece que basta avisar del dia en 
que se empieza á hacer uso de la licencia, á fin de que no 
puedan excederse del término marcado en la misma.

Los documentos adjuntos demuestran que en esta omi
sión sólo incurrió D. Gumersindo Perez Fernandez cuando 
empezó á disfrutar la licencia de un mes, que se le otorgó 
en 19 de Agosto de 1880, cuya concesión fué comunicada 
oportunamente al Gobernador; mas no es posible desco
nocer que semejante falta se halla atenuada por el hecho 
de que, á pesar de la licencia, no dejó de asistir durante 
la misma más que á dos sesiones de la Comisión pro- 

: vincial.
Si recientemente no concurrió á tres sesiones, las de 3, 

6 y 10 de Febrero último, fué por haberse trasladado á 
esta Corte en virtud de acuerdo de la Corporación para 
gestionar asuntos de la provincia, lo cual se puso también 
en conocimiento de la referida Autoridad.

De sentir y reparar es que cuando faltó á las sesiones 
sin causa justificada no se le impusiera el correctivo opor
tuno; pero no pueden tales faltas considerarse ahora mo
tivo bastante para suspender al interesado en el ejercicio 
del cargo de Diputado provincial.

Con respecto á D. Antonio Moheda Melcon, se dice en 
el expediente que es Agente autorizado de los Ayuntamien
tos de Valverde Enrique, Villanueva de las Manzanas, Ro
ñar y otros, habiendo percibido por sus gestiones diferen
tes sumas, que se han datado en las cuentas municipales:

Que ha aceptado la representación de las partes en los 
pleitos, contenciosos que se siguen ante la Comisión pro
vincial, de que formó parte hasta su separación:

Que después de haber aconsejado como Letrado á tres 
Juntas administrativas que entablasen unos pleitos, votó 
como Diputado cuando la Corporación provincial les au
torizó para litigar; que ha .faltado con excusas, que no 
resultan aceptadas, y sin ellas, á £7 sesiones, y que no ha 
cumplido con la prescripción del art. 38 de la ley Pro
vincial.

Estas dos últimas faltas merecen á la Sección el mismo 
juicio que ha tenido la honra de exponer al ocuparse de 
D. Gumersindo Perez Hernández, por lo cual se limita á 
darlo por reproducido.

De certificaciones expedidas por la Administración 
económica aparece que el Ayuntamiento de Villanueva de 
las Manzanas autorizó á D. Antonio Moheda en 10 de Abril 
de 1875 para percibir los intereses de las inscripciones in- 
traeferibles; que igual autorización le otorgó el Ayunta
miento de Valverde Enrique en 1,° de Agosto del citado 
año, y otra análoga el de Boñar en 4 de Enero de 1880.

Se acompaña también un documento privado, del que 
resulta que Moheda percibió del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de las Manzanas en 10 de Octubre de 1875 240 rs., 
de los que le fueron satisfechos 40 por facturas y sellos 
y 200 por sus trabajos y agencia en el asunto de com
pensación de débitos de la referida Municipalidad.

.El interesado asevera que en las gestiones que ha prac
ticada eíi favor de los tres Ayuntamientos mencionados 

jnaluharim pulsado otro móvil que el jutcrég^ue le inspi

ran los pueblos de su distrito, y el deseo de cumplir lo que 
conceptúa como un deber del cargo de Diputado provin
cial; que jamás ha percibido siendo Diputado cantidad al
guna de los Ayuntamientos, pues cuando el de Vilkinueva 
de las Manzanas le entregó los 210 rs. no desempeñaba el 
referido cargo ni se lucró con ellos, sino que fueron para 
recompensar á la persona que habia ejecutado el trabajo 
material de extender las facturas.

De los justificantes presentados por el interesado re
sulta que en Real orden de 17 de Setiembre de 1875 le fué 
admitida la dimisión del cargo de Diputado provincial 
para el que volvió á ser nombrado en 11 de Febrero del 
año siguiente; pero aun cuando es Innegable que el dia 
en que se le hizo efectiva la referida cantidad, 10 de Oc
tubre de 1875, no desempeñaba el cargo de Diputado, te
niendo en cuenta el corto tiempo que habia trascurrido 
desde su cesación y la lentitud con que se practican las 
operaciones de compensación de débitos, es innegable tam
bién que las gestiones que el Ayuntamiento recompensó 
se hicieron en época en que Moheda pertenecía á la 
Diputación. El recurrente ha presentado además certi
ficaciones de los Ayuntamientos de B o ñ ar, Valverde 
Enrique y Villanueva de las .Manzanas. Los dos primeros 
afirman que no resulta que se haya consignado en el pre
supuesto ni satisfecho á  aquel cantidad alguna por sus 
gestiones en la cobranza de los intereses de las inscripcio
nes de Propios, sino que las ha practicado con el mayor 
desinterés. El último Ayuntamiento, ó sea el de Villanue- 
va de las Manzanas, certifica lo mismo, aunque refirién
dose á datos posteriores al segundo semestre de 1875. En 
una de las certificaciones del expediente remitido por el 
Gobernador, se hace constar que el único Abogado que ha 
formulado demandas en todos los pleitos contenciosos pro
movidos ante la Comisión provincial desde el año 1875 ha 
sido D. Antonio Moheda, quien ha representado además 
hasta 30 de Octubre último á D. José Boltia Pastor en 
los litigios sobre caducidad de varias minas; y que el mis
mo interesado tiene en su poder, para réplica, desde o de 
Junio de 1880 los autos que se siguen por la casa de los 
Condes de Miranda y de Montijo acerca de prestaciones 
decimales, con lo cual cree el Gobernador que aquel lia 
infringido los artículos 77 del reglamento de 1.° de Octu
bre de 1845, 13 del Real decreto de 20 de Junio de 1858 
y 874 de la ley orgánica del Poder judicial. Impugnando 
Moheda esto extremo, defiende extensamente su conducta, 
y exhibe certificaciones expedidas, como la que se acaba 
de mencionar, por el Secretario de la Diputación, de las 
que resula: que las seis únicas demandas interpuestas ante 
la Comisión provincial desde Enero de 1875 lo fueron an
tes del nombramiento de D. Antonio Moheda para Vocal 
de dicha Comisión; que nombrado para este cargo en No
viembre de 1878, en Enero siguiente pidió el desglose y 
entrega del poder general otorgado á su favor por los Con
des del Montijo y de Miranda, á fin de sustituirlo en per
sona hábil; que en virtud de esto se confirió poder al se
ñor Llamazares, á quien se tuvo por parte y se le hicieron 
las notificaciones oportunas, por más que Moheda conti
nuase dirigiendo el asunto como Letrado, y que éste se 
retiraba del salón siempre que se trataba de los referidos 
pleitos.

La Sección encuentra muy reparable el proceder de 
D. Antonio Moheda, quien, por razones que no necesitan 
manifestarse dado el cargo que desempeñaba, debió abs
tenerse de ejecutar los actos que quedan apuntados ; pero 
como ha sido separado ya de la Comisión provincial, y 
aquellos hechos, por muy dignos de censura que sean, no 
están comprendidos entre los que la ley castiga con la 
suspensión del cargo de Diputado, cree la Sección que le
galmente no es posible imponerle este correctivo.

La suspensión de D. Manuel Ureña Cadanes y de D. Juan 
López de Bustamante se funda en faltas de asistencia á las 
sesiones; en que ambos son vecinos de Madrid, donde per
ciben sus haberes pasivos, siendo el primero además Nota
rio eclesiástico del Obispado de León.

Esto, como V. E. se servirá reconocer, constituye un 
motivo de incapacidad, no de suspensión, puesto que este 
correctivo sólo procede en los casos que señala el art. 189 
de la ley Municipal, aplicable á las Diputaciones por el 
artículo 90 de su ley orgánica, entre los cuales no se halla 
el de que los Diputados provinciales dejen de tener las 
condiciones legales que se requieren para desempeñar es
tos cargos. Así debió entenderlo el Gobernador, puesto 
que después de decretada la suspensión pasó el asunto á 
la Diputación, la cual en 5 del mes próximo pasado de
claró incapacitados á Ureña y López Bustamante, y va
cantes los distritos que representaban.
. Las reclamaciones de los interesados contra tales acuer
dos son improcedentes, porque, á tenor del art. 27 de la 
ley Provincial, esta clase de recursos deben entablarse 
ante la Audiencia del territorio, y no ante el Gobierno. A 
D. José Rodríguez Vázquez se le imputa que entre licen
cias que obtuvo y excusas que no resultan aceptadas faltó 
á 44 sesiones.
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La Sección, después de hacer constar que en su con
cepto las faltas de asistencia del interesado no han sido 
tantas, pues no deben contarse las sesiones á que no asis
tió por hallarse disfrutando licencia y por causa legítima, 
y que oportunamente se le debió imponer el correctivo 
que la ley establece, pasa á examinar las otras dos razo
nes en que se fundó la resolución del Gobernador.

Es la primera que por efecto de una tolerancia ó aban
dono mal entendidos de los cinco interesados no se han 
recaudado, contra lo resuelto por la Diputación, los im
puestos necesarios para hacer frente á las atenciones pro
vinciales, encontrándose muchos de los recursos del pre
supuesto en poder de los Ayuntamientos, que adeudan la 
respetable suma de 313.39® pesetas lo  céntimos, lo cual 
ha originado considerables perjuicios á la provincia; y la 
segunda el proceder de la Comisión, que faltando á las 
disposiciones vigentes, ha permitido que el Vocal de la 
misma, D. Antonio Moheda, retenga en su poder durante 
muchos meses para réplica los autos del pleito entablado 
por la casa de los Condes de Miranda y del Montijo.

Con arreglo á la ley orgánica de Diputaciones provin
ciales, incumbe á la Diputación, y no á la Comisión pro
vincial, adoptar las disposiciones convenientes para que 
los pueblos satisfagan las sumas con que contribuyen á 
los gastos generales de la provincia; y como la misma ley 
no autoriza á las Diputaciones para delegar sus facultades 
en esta ni en otra materia en las Comisiones provinciales, 
que no son Comisiones permanentes de aquellas, sino 
Cuerpos que tienen atribuciones propias, y que sólo en los 
casos taxativamente marcados en el art. 66, regla 4.a, de 
la referida ley pueden, asociados con los Diputados resi
dentes en la capital, resolver interinamente los asuntos 
encomendados á la Diputación, es indudable que la situa
ción económica no envuelve un cargo contra los indivi
duos de la Comisión, sino contra la Diputación, á la cual, 
por otra parte, en sentir de la Sección, no hay méritos 
para imponerle un correctivo por esta causa, en razOn á 
que de los datos unidos al expediente no se desprende que 
haya incurrido en negligencia grave, ni que de ella se ¡ 
hayan seguido perjuicios á los intereses de la provincia. !

El largo tiempo durante el cual ha permitido la-Co- j 
misión provincial que estuviese en poder de un Vocal de 
la misma el pleito ántes citado, constituye seguramente 
un cargo, pero rio grave ni que dé motivo para que gu
bernativamente se le exija responsabilidad, una vez que 
no resulta que, merced á su tolerancia, se hayan perjudi
cado los intereses generales.

Resumiendo lo expuesto, la Sección, considerando que 
los hechos atribuidos á los cinco interesados como Voca
les de la Comisión provincial están corregidos con ha
bérseles separado de dichos cargos; y que las faltas im
putables á tres de ellos como Diputados, pues los otros 
dos lian dejado de serlo en virtud ele la declaración de 
incapacidad, siquiera merezcan severa censura, no son 
bastantes para que, con sujeción estricta á las prescrip
ciones legales, pueda privárseles temporalmente de perte
necer á la Corporación;

Opina que procede:
1.® Alzar la suspensión de los Diputados provinciales 

D. Gumersindo Perez Fernandez, D. Antonio Moheda Mel- 
eon y D. José Rodriguez Vázquez;

Y 3.° Decidir que habiendo sido declarados incapaci
tados para pertenecer á la Diputación D. Manuel Ureña 
Cadanes y D. Juan López de Bustamante, no há lugar á 
resolver acerca de la suspensión de los mismos, y que es 
improcedente su alzada ante V. E. contra la referida de
claración de incapacidad.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de León.'

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Figueras decretada por V. S., con fecha 13 
del actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Figueras, decretada por 
el Gobernador de Gerona.

Los hechos en que esta Autoridad fundó su providen
cia, estimándolos como infracciones de ley, fueron los si
guientes: O

1,° Que estándose ejecutando por Administracitm una 
obra en el Matadero público se habia omitido consignar y  
publicar semanalmente las notas de los gastos causados, 
y las demás circunstancias que previene el art. 166 de l#  
ley Municipal;

3.° Que el 1.° de Enero de 1880 celebró el A yunta
miento, sin autorización, una sesión en el teatro, faltando 
á lo dispuesto en el art. 97 de la referida ley:

3.° Que no habia formado ni remitido al Gobierno.de 
la provincia el extracto ' mensual de acuerdos á que se 
refiere el art. 109:

4.° Que no se custodiaban los fondos municipales en 
la forma que suñala el art. 159:

3.° Que en algunas semanas no se habia celebrado se
sión infringiendo el art. 57: .

6.° Que se habían omitido en los libros de actas las 
rúbricas y sellos que exige el art. 108; i

Y 7.° Que se cedieron sin subasta al Casino Figueren- | 
se y por tiempo ilimitado los salones y demás locales del 
teatro.

También manifiesta el Gobernador que tuvo presentes 
otros hechos que acusaban en el Ayuntamiento censura
ble apatía en el cumplimiento de sus deberes, ó desobe
diencia grave á sus órdenes, como los descubiertos que 
tenía en la Hacienda pública, con la Diputación provin
cial y con varios particulares, á pesar de aparecer un so
brante, en sus presupuestos; no haber hecho inventario 
de los materiales procedentes de la fortificación; la falta 
de íormalidadad en el modo de ingresar en Caja los ren
dimientos del impuesto de consumos, pues la entrega , se 
hacía cada diez dias por los Celadores al Administrador y 
por éste al Secretario, sin que mediara más documento 
que un simple recibo, y, finalmente, la falta de cumpli
miento de las órdenes que se le dieron para que formase 
varios expedientes de prófugos correspondientes al reem
plazo del Ejército.

• Constan en el expediente, como justificantes de los 
hechos de que se ha hecho mérito, el acta de la visita gi
rada por un Delegado del Gobernador, y cinco certifica
ciones, de las que resultan las deudas del Ayuntamiento, 
y que no ha cumplido las diversas órdenes que se le haxi 
dado para que procediesen al embargo y venta de los bie
nes de los prófugos.

A estos cargos contestan los interesados en instancia 
dirigida á V. E.:

1.* Que las obras del Matadero se hicieron utilizando 
materiales del derribo de las de fortificación, y valiéndose 
de los peones inunicipales, y que obran en el-A yunta
miento las notas Semanales de los gastos ocurridosQcon I 
todos sus detalles:

3.° Que celebró la sesión de 1.° de Enero de 1880, pré- 
vios los anuncios correspondientes, en el salón del teatro, 
porque tratándose del sorteo de la Deuda municipal era 
insuficiente la sala del Ayuntamiento, y porque lo mismo 
se habia hecho en otras ocasiones:

3.° Que no se remitían mensualmente el resúmen ée 
los acuerdos del Ayuntamiento, porque no es costumbre 
en la provincia y porque no se publican:

4.° Que tiene el Depositario los fondos en  su poder, 
porque es persona de arraigo y ha prestado fianza sufi
ciente:

5.° Que el número de sesiones celebradas excede de 
las que la ley exige, y que si alguna no se ha celebrado, 
ha sido por falta de Concejales:

6.° Que la omisión de sellos y rúbricas que se cometió 
en las actas fué subsanada inmediatamente:

7.® Que el teatro se ha cedido después de haberle su
bastado y no resultar postor, y por el tipo de subasta, y 
que si no se habia cobrado el precio del arriendo, era porque 
aun. quedaba tiempo hábil para ello, porque el arrendata
rio tenía varias cuentas á su favor, y porque habia pres
tado fianza suficiente para responder al contrato:

8.° Que si tenía varios descubiertos con la Diputación* 
aun no se habia cerrado el ejercicio y se verificaba una 
liquidación á causa de que aquella Corporación le adeu
daba cantidades, y que no se habia cobrado en su totali
dad la contribución industrial de 1877 á 1878, porque se 
estaba formando el expediente de exacción de segundo ¡ 
grado, lo que se puso en conocimiento del Delegado, aun
que mo lo consignó en el acta de la visita;

Y 9.® Que el cabo de los vigilantes de consumos toma 
nota de la recaudación diariamente, y la pasa á la Admi
nistración después de comprobado el parte diario.

Como V. E. se servirá observar, el Ayuntamiento de 
Figueras, á pesar de cuanto expone, ha cometido infrac
ciones de ley é incurrido en negligencia grave, dejando 
de cumplir prescripciones terminantes de la misma ley. ; 
de ingresar en Depositaría el precio del arriendo del teatro 
y del local destinado á bailes, y no observando en la cus
todia de caudales todas las formalidades debidas.

Efectivamente, el precio de los arrendamientos indi
cados no ingresó en la Cajaén la forma que señalaban las 

: condiciones de la subasta, lo cual implica perjuicios á los 
intereses municipales* porque puede reputarse como una 
novación del contrato beneficiosa al arrendatario; y si en, 
las cláusulas de la subasta se hubiera consignado que se 
daría espera para el pago del arriendo, tal vez se hubiera ¿ 
hecho éste en condiciones más ventajosas.. Será cierto,

como aseguran los Concejales suspensos, que los intereses 
del Municipio estén garantidos con ia fianza que los ar
rendatarios habían prestado; pero esta circunstancia no 
disminuye la gravedad de las faltas en que incurrió el 
Ayuntamiento, porque los intereses que administraba no 
eran propios de los individuos que formaban la Corpora
ción, sino del Común de vecinos; y sabido es que la cus
todia y fomento de aquellos intereses es una obligación 
ineludible de las Corporaciones populares.

Además de esto, el Ayuntamiento, sin infringir la ley 
del contrato y sin exponer al Municipio á las consecuen
cias que de tal infracción pudieran surgir, no debió pres- 
cindir de las condiciones estipuladas.

No es ménos grave el cargo que resulta contra el Ayun- 
, tamiento, el no custodiar los fondos municipales en la caja 
de tres llaves, porque aparte de que en ello se ha faltada 

, á lo terminantemente dispuesto en el art. 159 de la ley, 
r semejante proceder expone los fondos á peligrosas even- 
; tualidades, y no puede ménos de dificultar los arqueos y 

demás operaciones de contabilidad.
Por último, es también muy reparable y digno de se

vera censura el hech© de no haberse publicado semanal
mente, á tenor de lo prescrito en el art. 166 de la ley Mu
nicipal, las cuentas y gastos de las obras de ensanche del 
Matadero, porque con ello se ha privado al vecindario da 
conocer detalladamente el empleo de los fondos del Muni
cipio y eLdestino que se daba á los materiales proceden
tes de la fortificación, que ni siquiera han sido inventa
riados; .■

No basta, cuando se trata  de aplicar las leyes y de ga
rantizar los intereses y derechos de los habitantes de un  
Municipio, aducir consideraciones morales y llevar al ánir  
mo la convicción de que no hubo intención ni propósito 
de menoscabar aquellos intereses.

Ninguna consideración de esta índole debe, á juicio de 
la Sección, estimarse, cuando, como en el caso actual, exisf 
ten preceptos legales, claros y terminantes que resultan 
infringidos;

Por Jo tanto, * opina que procede mantener la pro viden
cia del Gobernador.»

. Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se h a  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás eféctos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.:  ̂S. M. el R e y  (QJ D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones Alas cá
tedras de .Latín y Castellano, vacantes en los Institutos de 
Cáceres, Pontevedra y Mahon, á D. Luis' Fernandez Guer
ra, Académico de la española; y Vocales á D. Saturnina 
Fernandez y Fernandez y D. Antonio Mendez Caballera, 
Catedráticos de la inismá asignatura en el Instituto de 
San Isidro, y D. Ricardo Maclas Picavea en el de Yalla- 
dolid; D. Sebastian Obradors y Font, autor de obras de la  
asignatura vacante, y D. Fernando Brieva y Salvatierra y 
D. Prudencio Mudarra, Doctores en la Facultad de Filo
sofía y Letras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
37 de Abril de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (1 )

. §S-°

De los pasajeros en los viajes por mar.

Art. 673. No habiéndose convenido el precio del pasaje, e l  
Tribunal lo fijará prévia declaración de peritos.

Art. 673. Si el pasajero no llegare á bordo á la hora prefi
jada, ó abandonare el buque sin permiso del Capitán cuando 
éste estuviere pronto á salir del puerto, el Capitán podrá em
prender el viaje y exigir el precio por entero. :

Art. 674. El derecho al pasaje, si fuere nominativo, no po
drá trasmitirse sin la aquiescencia del Capitán.

Art. 676. Si ántés dé emprender el viajé el pasajero mu-* 
riese, sus herederos no estarán obligados á satisfacer sino la  
mitad del pasaje convenido. : ^

Si estuvieren comprendidos en el: precio convenido los gas-
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tos de manutención, el Juez oyendo á los peritos, si lo estimare 
conveniente, señalará la cantidad que ha de quedar en benefi
cio del buque.

Art. 678. Si antes ó después de su partida se interrum piere 
ó suspendiere el viaje del buque por fuerza mayor ó por cual
quiera otra causa independiente del Capitán ó del naviero, el 
pasajero y el Capitán quedarán exentos de sus respectivas obli
gaciones sin derecho á indemnización.

Art. 677. En caso de interrupción del viaje comenzado, los 
pasajeros sólo estarán obligados á pagar el pasaje en propor
ción á la distancia recorrida; y si la interrupción procediere 
de la inhabilitación del buque y el pasajero se conformare con 
esperar la reparación, no podrá exigírsele ningún aumento de 
precio del pasaje, pero será de su cuenta la manutención.

Art. 678. Rescindido el contrato ántes ó después de em
prendido el viaje, el Capitán tendrá derecho á reclamar lo que 
hubiere desembolsado y suministrado á los pasajeros.

Art. 679. En todo lo relativo á la conservación del orden á 
bordo, los pasajeros se someterán á las disposiciones del Ca
pitán. :

Art. 680. La conveniencia ó el interés de los viajeros no 
obligarán ni facultarán al Capitán para entrar en puertos no 
comprendidos en su viaje, ni para detenerse en ellos más tiem
po que el exigido por las atenciones de la navegación.

Art. 681. No habiendo pacto en contrario, el pasajero aten
derá á su manutención durante el viaje; sin embargo, en caso 
de necesidad, el Capitán tendrá obligación de sum inistrar á los 
pasajeros los víveres precisos para su sustento por un precio 
razonable. - * 0 "-

: En cambio : será aplicable á les pasajeros la disposición del 
artículo 899. . ■ ;
;■ Ai*t. 682. El pasajero será reputado cargador en cuanto á 
los efectos que lleve á bordo, y el Capifcan no responderá de los 
que aquel conserve bajo su inmediata y peculiar custodia, á no 
ser que el daño provenga de hecho del Capitán ó de la tripu
lación.

Art. 683. El Capitán, para cobrar el precio del pasaje y gas
tos de manutención, podrá retener los efectos pertenecientes al 
pasajero, y en caso de venta de los mismos gozará de prefe
rencia sobre los demás acreedores.

Art. 684. En caso de muerte de un pasajero durante el via
je, el Capitán estará autorizado para tomar respecto del cadá
ver las disposiciones que exijan Jas circunstancias, y guardará 
cuidadosamente los papeles y efectos que hallare á bordo per
tenecientes al pasajero, observando cuanto dispone el caso 10 
del art. .893 á propósito de los individuos de la tripulación.

§ 6.°
Del conocimiento.

Art. 685. E l Capitán y el cargador del buque tendrán obli
gación de extender el conocimiento, en el cual se expresará:

d.° El nombre, matrícula y porte del buque.
2.® El del Capitán, y sú domicilio. ¡
3.° El puerto de carga y el de descarga. . .'
4.° El nombre del cargador. i ) . .
5.° E l nombre dél consignatario, si el conociihiéiito fuere 

nominativo. : ¡ > ■ ¡ ; ;
6.® La cantidad, calidad, número de los bultos; y marcas de 

jas mercaderías. j ' -
7.° El flete y la capa contratados.
El conocimiento podrá ser al portador, á la orden ó á nom

bre de persona determinaba, y habrá de firmarse dentro de las 
veinticuatro lp ras.de recibida ,.la carga á bordo.

Art. 686. Del conocimiento primordial se sacarán cuatro 
ejemplares de igual tenor, y los firmará todos el Capitán y el 
cargador. De estos el cargador conservará uno y rem itirá otro 
al consignatario; el Capitán tom ará dos, uno para sí y otro 
para el naviero.

Podrán extenderse además cuantos conocimientos estimen 
necesarios los interesados.

Art. 687. Los conocimientos al portador serán trasferibles 
per la entrega m aterial del documento, y en v irtud de endoso 
los extendidos á la orden.

En ambos casos, aquel á quien se trasfiera el conocimiento 
adquirirá sobre las mercaderías expresadas en él todos los de
rechos y acciones del cedente ó del endosante.

Art. 688. El conocimiento formalizado con arreglo á las 
disposiciones de este título, hará fé entre todos los interesados 
en la carga y entre éstos y los aseguradores, salvo en los ú lti
mos la prueba en contrario.

Art. 689. Si n© existiere conformidad entre los conocimien
tos, y en ninguno se advirtiere enmienda ó raspadura, hará fé 
contra el Capitán y en favor del cargador el que éste posea, ex
tendido* y firmado por aquel; y en contra del cargador y en fa
vor del Capitán el que éste posea, extendido y firmado por el 
primero. ; -

Art. 690. El portador legítimo de un conocimiento que deje 
de presentárselo al Capitán del buque ántes de la descarga, 
obligando á éste por tal omisión á que hag§, el desembarco y 
ponga la carga en depósito, responderá de los gastos de alma
cenaje y del medio por 100 de comisión para el Depositario.

Art. 091. El Capitán no podrá variar el destino de las mer
caderías sin recoger ántes todos los conocimientos que hubiere 
expedido, so pena de responder del cargamento al portador le
gítimo de aquellos^

Si se le exigiere nuevo conocimiento alegando que la no 
presentación de los anteriores consiste en haberse extraviado 
ó en alguna otra causa justa, no tendrá obligación de darlo 
miéntras, no se le afiance á su satisfacción el valor del carga
mento.

Art. 692. Si ántes de hacerse el buque á la m ar falleciere él 
Capitán, ó cesare en su oficio por cualquier accidente, los car

gadores tendrán derecho á pedir al nueva Capitán la ratifica
ción de los primeros conocimientos, sin lo cual sólo responderá 
de lo que se justifique que existia á bordo al encargarse del 
buque.

Los gastos que se originen del reconocimiento de la carga 
serán de cuenta del naviero, sin perjuicio de repetirlos contra 
el primer Capitán si dejó de serlo por culpa suya.

Art. 693. Los conocimientos producirán acción ejecutiva 
prévio el reconocimiento de la firma.

Art. 694. Si varias personas presentaren conocimientos en 
reclamación de las mismas mercaderías, el Capitán preferirá 
para la entrega al que presente el documento expedido á su 
propio nombre.

Si no hubiere ninguno al de persona determinada, serán 
preferidos los que los posean á la orden sobre los que los ten
gan al portador; y si varios se hallaren en el mismo caso, el 
Juez decidirá quién habrá de ser provisionalmente el Deposi
tario.

En el último caso, él Gapitan no podrá descargar sin acudir 
ántes al Tribunal pidiendo que se le designe persona en quien 
hacer el depósito sin perjuicio del derecho de los interesados.

Art. 69o. La entrega del conocimiento producirá la cance
lación de todos los recibos provisionales de fecha anterior, da
dos por el Capitán á sus subalternos en resguardo de las en 
tregas parciales que les hubieren hecho del cargamento.

Art. 696. Entregado el cargamento, se devolverán al Capitán 
los conocimientos que firmó, ó al ménos uno de sus ejemplares, 
con el recibo de las mercaderías contenidas en el mismo.

La morosidad del consignatario lé hará responsable de los 
perjuicios que la dilación pueda ocasionar al Capitán.

SECCION SEGUNDA.

Del contrato á la  gruesa, ó préstamo á riesgo marítimo .

Art. 697. Los contratos á la gruesa podrán celebrarse:
1.° Por escritura pública.
$.° Por medio de póliza firmada por las partes y el Corredor 

que interviniere.
3.° Por documento privado.

De cualquiera de estas maneras que se celebre el contrato, 
se tomará de él razón en el Registro mercantil dentro de los 
ocho dias siguientes á sú otorgamiento, sin cuyo requisito los 
créditos de este origen no tendrán respecto á los demás la pre
ferencia que según su naturaleza les corresponde, aunque la 
obligación será eficaz entre los contrayentes.

: Exceptú&nse los contratos celebrados durante el viaje, que 
se regirán por lo dispuesto en los artículos 569 y 594.

Para que los contratos celebrados con arreglo al núm. 2.° 
tengan fuerza ejecutiva deberán guardar conformidad con el 
registro del Corredor que intervino en ellos. En los celebrados 
con arreglo al núm. 3.° precederá el reconocimiento de la firma.

Los contratos que no consten por escrito no producirán ac
ción en juicio.

A rt. 6,98. En el contrato á la gruesa se deberán expresar:
1.° La clase, nombró y m atrícula del buque.
2.® E l nombre, apellido y'domicilio del Capitán.
3.® Los nombres, apellidos y domicilio del que da y del que 

tom a el préstamo. ;
4.® El capital del préstamo y el premio convenido.
5.° El plazo del reembolso.
6.® Los objetos pignorados á su reintegro.
7.? El viaje por el cual se corra el riesgo.
Art. 699. Los contratos podrán extenderse á la orden, en 

cuyo caso serán trasferibles por endoso, y adquirirá el cesio
nario todos los derechos y correrá todos los riesgos que corres
pondieran al endosante.

Art. 700. Podrán hacerse préstamos en efectos y mercade
rías, fijándose su valor para determ inar el capital del préstamo.

Art. 701. Los; préstamos podrán constituirse conjunta ó se
paradamente:

1.® Sobre el casco y quilla del buque.
2.® Sobre las velas y aparejos.
3.® Sobre el armamento y vituallas.
4.® Sobre la máquina, siendo el buque de vapor.
5.° Sobre mercaderías cargadas.

Si se constituyeren sobre el casco y quilla del buque, se en
tenderán además afectos á la responsabilidad del préstamo las 
vituallas, los pertrechos, las máquinas de vapor, los aparejos y 
armamentos y los fletes ganados en el viaje del préstamo.

Si se hiciere sobre la carga, quedará afecto al reintegro 
todo cuanto la constituya; y si sobre un objeto particular del 
buque ó de la carga, sólo afectará la responsabilidad al que 
concreta y determinadamente se especifique.

Art. 702. No se podrá prestar sobre los salarios de la tripu
lación. .

Art. 703. Si el m utuante probare que prestó mayor canti
dad que la proporcionada al valor del objeto sobre que recae el 
préstamo á la gruesa por haber empleado el m utuario medios 
fraudulentos, el préstamo será válido sólo por la cantidad en 
que dicho objeto se tase pericialmente.

El capital sobrante- se devolverá con el in te rés ; legal por 
todo el tiempo que durase el desembolso.

Art. 704. Si el importe to tal del préstamo para cargar el 
buque no se empleare en la  cárga, el sobrante se devolyerá óm- 
tes de la expedición. ■, í, /

Se procederá de igual m anera con los efectos tomados A prés
tame, sq no se hubieren podido cargar.

Art. 705. El préstam o que el Gapitan tomare en el punto de 
residencia de los propietarios del buque, sólo afectar,a á la parte 
de éste que pertenezca al Capilan,' si no hubiere diado su auto- 
rizacion expresa,"ó intervenido en la  operación, ios dem ás pro
pietarios ó sus apoderados. . i(r

Si alguno ó algunos áC los propietarios fueren requeridos 
p ara  que entreguen la c a l id a d  necesaria á la reparación ó 
aprovisionamiento del buque, y no lo hicieren dentro de vein 
ticuatro horas, la parte que los negligentes tengan en la p r o 
piedad quedará afecta en la d e W a  proporción á la responsabi
lidad del préstamo.

Fuera de la residencia áe los* propietarios, el Gapitan podrá 
tom ar préstamos, conforme á lo dispuesto en los artículos 594- 
y 600,

Art. 706. El préstamo sobre efestos que estén corriendo ries-* 
gsval tiempo de su celebración será* nulo.

Art. 707. No llegando á ponerse en riesgo los efectos sobre 
qus' se toma dinero, el contrato quedará reducido’ á un présta
mo sencillo,, con obligación en el m utuario de volver capital 6 
intereses al tipo legal.

Art. 708. Los préstamos heu hos durante el viaje tendrán 
preferencia sobre los que se h ic ieron  ántes de la expedición del 
buque, y se graduarán por el o rd en  inverso al de sus fechas.

Los préstamos para el últim o viaje tendrán preferencia so
bre los préstamos anteriores.

En concurrencia de varios prés tamos hechos en el mismo- 
puerto de arribada forzosa y con ig ual motivo, todos se pagarán 
sueldo á libra.

Art. 709. Las acciones eorrespe* [dientes al m utuante se ex
tinguirán con la pérdida absoluta, de los efectos sobre que se 
hizo el préstamo si procedió de actri dente de m ar en el tiempo 
y durante el viajie designados en el: eontrato y constando la 
existencia de la carga á bordo; salín o si ki pérdida provino de 
vicio propio de la cosa ó sobrevine» por culpa ó dolo del m u
tuario, ó por baratería del Capitam,. ó si filé causada por da
ños experimentados en el buque á consecuencia de emplearse 
en el contrabando, ó si procedió dé cargar las mercaderías en 
buque diferente del que se d e s ig n ó la  el contrato,.excepto si el 
cambio hubiere sido necesario por acontecimiento de fuerza in 
superable.

La prueba de la pérdida imcurnbe al que recibió el présta
mo, así como también la de la existencia en el buque de Ios- 
efectos declarados al m utuant e como objeto'del préstamo.

Art. 710. Los m utuantes c contribuirán á las averías comu
nes por su interés en los obj< itos sobre que hicieron el présta
mo, y. á las particulares no habiendo pacto en contrario,,ó.no 
procediendo el daño de algur ia de las causas exceptuadas en el 
artículo anterior.

Art. 711. No habiéndose fijado en el contrato el tiempo por- 
el cual el m utuante correrá el riesgo, durará en cuanto a l bu
que, aparejos y pertrechos desde el momento de hacerse éste á. 
la mar hasta el de anclar • y fondear en el puerto de su destino; 
y en cuanto á las mercad tenas, desde que se carguen en la. 
playa del puerto de la exp edición hasta descargarlas en el do 
consignación.

Art. 712. En caso d e, naufragio, la  cantidad del préstamo 
se reducirá al p roducto  de ios efectos salvados, deducidos los 
gastos de salvamento.

Art. 713. Si en un mismo buque ó carga concurriere prés
tamo á la gruesa y se guro marítimo, el salvamento se dividirá 
en caso de naufragio entre el m utuante y el asegurador, en 
proporción del interc ;s de cada uno, y sin perjuicio del derecho 
preferente de otros f ¿creedores, con arreglo al art. 566.

Art. 714. Si en í d reintegro del préstamo hubiere demora 
por el capital y sus premios, sólo el primero devengará rédito 
Legal.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c io n  general de Obras públicas.
Carreteras.

Esta D ireccion general ha resuelto que la subasta de las 
obras de la tr a v e s ía  de Tabernas en la segunda sección de la 
carretera de Puerto-Lumbreras á Almería que habia de tener 
lugar el 27 d el actual, se verifique en 7 de Junio próximo, á la 
una de la ten de, y bajo las mismas condiciones anunciadas.

Dios gus .rde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 18 8 i.= E  i Director general, E. P age.= S r. Gobernador de te 
provincia d e Almería.

Biblioteca N acional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto del 3 de Diciem

bre. de L356 y en el reglamento orgánico del 7 de Enero de 1857, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del presente 
año dos premios, bajo las condiciones y en 1a forma siguientes:

Uno de 2.0iDpesetas al autor de la colección mejor y m ás 
numerosa de artículos bibliográflco-biográficos relativos á es
critores .españoles, debiendo ser originales, ó contener datos, 
nuevos é im portantes respecto á los autores ya conocidos q\m 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto  en ¿no 
como^en otro ©aso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias, á q m  se refieran los mencionados artículos.

Otro de I joOí) pesetas a la persona que presente, erq mayor 
número y pon superior desempeño, monografías de l ite ra tu ra  
española, ó-sean colecciones de artículos bibliográficos de un  
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de le sq u e h a n  escrito sobre un ramo ó punto de bfistoria, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costiynibres, y cual
quier tr a b a jó le  especie análoga; entendiéndole que estas obras 
han de ser asimism o originales, ó contener r̂ ran número de no- 
ticias nuevas. ®

Las obras premiadas serán propieílab del Estado, quien las 
publicara-Sl lo creyere conveniente, bando en este caso al au -  
tor oUQ ejemplares.

Los trabajos que aspiren á est/os premios han de estar re -  
d&Qv&uos en castellano, en estilo literario  y oon lenguaje castizo
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y  propio; debiendo venir manuscritos, completos y encuader
nados, ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito de los demás que ¡se presenten al concurso.

No podrán optar á los promios las personas que por razón

del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia SO 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional ántes que termine el referido dia, con 
sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de la per

sona encargada, recogerán los interesados ó sus representantes 
el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

Madrid 19 de Mayo de 1881. =  De orden del Excmo. Sr. Di
rector, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. —3

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de A g r ic u ltu r a , Industria  y  Comercio.

Estado d e  los valore s de efectos públicos negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Abril último , segm  los datos de la Inspección de la misma.

DIAS.

REITA PERPETUA AL 3 POR 100.
DEITDA AMORTIZABA

AL 2  POR 4 0 0 . Bonos 

del Tesoro.

Resguardos 

de la Caja 

de Depósitos.

OBLIGACIONES DEL BANCO
Y TESORO. Obligaciones 

de Aduanas.

Obligaciones 

del Estado 

por subvenciones 

de ferro-carriles.

Billetes 

hipotecarios 

de Cuba.

Acciones 

de carreteras.

Obligaciones

de

Obras públicas.

Deuda 

del personal.

TOTAL.

Pesetas.Interior. Exterior. Interior. Exterior. Interior. Exterior.

1 2.247.000 B 26.000 9 189.000 9 80.000 45.000 47.500 760.500 485.000 9 9 » 3.880.000

2 3.101.500 138.000 175.000 9 364.000 9 192.500 9 316.000 1.803.500 674.500 1 9 9 6.7(35.000

4 3.439.500 » 680.000 » 551.500 » 75.500 9 25.000 762.000 697.000 15.500 49.500 9 6.265.500

5 4.287.000 498.000 832.500 * 9 468.500 26.000 232.500 • » 685.000 943.000 348 500 » 9 9 7.821.000

6 1.461.000 9 153.000 9 417.500 9 20.000 200.000 161.000 807.000 223.000 9 9 9 3.442.500

7 1.210.000 9 139.500 9 261.500 )) 53.500 111.500 56.000 509.500 459.500 . 9 B 9 2.801.000

8 5.227.000 » 112.500 9 312.500 O 69.500 37.000 65.000 515.500 347.000 6.500 6.000 9 6.698.500

9 1.563.500 » 62.500 » 195.000 9 37.500 9 170.000' 621.500 264.000 9 9 . ® 2.914.Q00 '

11 912.500 ' 264.000 1 16*7.500 9 748.500 4.500 60.000 12.500 46.500 917.000 297.000 9 9 9 8.430.000

12 , 602.000 81.000 495.000 > 219.000 1.500 212.500 70.500 34.500 362.000 182.500 9 9 20.000 2.280.500

16 2.827.500 i> 66.500 » 516.500 2.500 199.500¿ 125.000 116.500 458.000 212.500 9 » 9 4524.500

18 752.500 200.000 8.000 » 212.000 16.000 268.000 373.00© 135.500 222.000 382.000 9 O 9 ‘ 2.569.000

19 1.324.000 385.000 592.500 9 253.500 1.000 290.000 266.000 25.000 953.000 116.500 9 O ® 4.206.500

SO 1.599.000 .429.000 326.500 9 253.100 5.000 37.500 3.000 92.000 85.000 336:000 15.000 25.000 318.000 3.524.000

21 , 2.615.000 250.000 245.000 B 814.500 ■ 9 4.000 9 2.500 235.500 266.000 9 í. » 4.432.500

22 2.462.500 763:000: ' 487.000 5.500 51.000 10.500 68.000 2.971,500 332.500 9 ' V 9 7.151.500

23 2.480.000 » 325,000 . ■ 9 . 254JÜ0 » 40000 15.000 755.000 383.000 9 9 9 4.252.000

25 7.723.000 25.000 627.500 9 89.500 9 264.500 37.000 19.000 975.500 67.500 9 9 9 9.828.500

26 7.905.000 j> 541.000 9 253.000 9 61.500 » 100.000 1.921.000 1.086.000 1.500 4.000 9 11.878.000

27 4.815.500 75.000 163.000 9 318.500 ' » 137.000 9 65.000 778.500 246.500 » . 9 9 , 6.599.000 I

28 3.612.000 25.000 1.384.000 8.000 242.000 5.500 7.500 » 5.000 369.500 339.000 9 9 25.000 6.022.500

29 5.917.000 675.000 9 599.500 13.500 31,500 25.000 193.000 1.141.500 647.000 » 9

i: : ■ _ .
9 9.243.000

30 2.318.500 50.000 2.116.000 9 564.500 9 64.000 9 70.000 416.000 145.000 9 StOOO 9 5.747.000

70.402.500 2.420.000 10.176.500 8.000 8.584:500 81.000 2.489.500 1.316.000 2.513.000 19.283.500 8.537.500& 38.500 57.500 363.000 126.271.000 ’

Madrid 21 de M a y o  d e  188L==E1 D i r e c t o r  general, Pedro Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCION GENERAL D E  H A C IEN D A .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Marzo de 1 8 8 1 ,  comparado con lo 
cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art .  8 . °  de la vigente ley de Presupuestos.

ADUANAS. IMPORTACION.

Pesos. Cents.

EXPORTACION.

Pesos. Cents.

NAVEGACION.

Pesos. Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

COMISOS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS.

Pesos. Cents.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. INTERESES  
sobre pagarés.

Pesos. Cents.

TOTAL.

Pesos. Cents.
$5 por 400 

extraordinario.
4 0 por 4 00 

extraordinario.

Habana.................................. 749.081*31 188.841‘54 28.212*71 3.223*62 248*27 31*24 51.693*63 25.175*37 86*94 1.046.566-63
Matanzas............................... 68.403*97 98.398*69 11.339*30 178*80 667*41 9 8.730*06 13.119*16 184*23 £01.018-88
Cuba............................... 70.376*42 1.238-79 4.081‘92 35*23 » 9 10.414*42: 165*14 9 86.331-98
Cárdenas........................... . 31.122‘82 112.737'o4. 12.556*43 21*04 B 9 1.748*42 15.031*58 9 173.817-83
Cienfuegos............................. 83.791*57 80.028-01 12.175*35 51*30 9 9 10.093*86 10.669*76 9 196.809-85
Trinidad............................... 14.241*55 5.430*69 1.293*69 11*80 9 9 2.067*03 724' 9 £3.768-76
Sagua..................................... 9.655*97 88.434-85 6.195*99 9*35 13*50 454*12 11.791*06 178*57 116.733-41
Nuevitas..................... . 4.825*02 1.161-52 598*10 9 S 9 906*08 154*86 9 7.615-58
Manzanillo........................... 1.140*46 5.302-79 1.896*30 9 * 9 9 706*94 9 9.046-49
Caibarien............................... 4.489*10 32.918-23 3.263*69 » 9 1.122*27 ... 4.389*07 9 46.184-36
Jibara.................................... 1.277*55 581-35 4*55 9 9 9 77*50 9 1.940*95
Baracoa................... ............. 2.014*83 1.450*34 9 9 9 68*81 9 10*33 3.544-31
Zaza..................... . . . ........... 9 134*40 9*05 - 9 9 ' * 9 ' 17*92 » . 161-37
Guantánarao....... ................ 1.417*51 2.619*65 32*95 » 9 9 » 349*28 , ® • 4.419-39
¿Santa Cruz...................... 9 421*76 76*42- 9 9 9 9 9 9 . 498-18

T o t a l . ....................... 1.041.838*08 618.216*81 83.188*99 3.551-14- 915*68 44*74 87.300*70 • 82.371*64 460*07 1.917.887-85
En 1 8 8 0 . . . , . , . . . . 917.493*68 1.018.811*92 110.352*15 4.332‘Í0 425*72 30*16 9. 9 1.333*29 2.05£.779‘0 £ .

JDiferen- j De más en 1881.. 124.344*40 : 9 9 » 489*96 14*58 87.300-70 82.371*64 9 '9
da. . .  ¡De ménos en 1881 9 400.595*11 27.163*16 780*96 9 9 9 ' 9 873-22 - 134.891-17

O b s e r v a c i o n e s . El 15 por 100 dejado de cobrar por e l derecho de exportación asciende á pesos 109.097'08.
Madrid 17 de Mayo de Í881.^EI Director general, Joaquín Angoloti.
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Estado de les valores que se han obtenido por Renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Enero de 1881, con aplica
ción á los minos que se empresa», comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto 
de 4 i de Abril de 48(5-5.

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
TOTAL.

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Manila................ ................... ....:
lloilo..^. ................................... í
Cebú............ ............. .................
ISamboanga. ........................ - •

Ijeyte........................... ..

144.444*47
469*50

* 12*05 
»
»
»

1S.%61‘30 
3.846 94 
tí.066‘69 

»
»
»
»

i.830‘15
618*51
466*62

49*19
182*35

58*19
34*28

130*07

»
»
B

»
»

»
B

»
B

B

B

B

88*66
B

»
B

B

B

B

158.754*65 
4.334*95 
6.533*31 

61*24 
182 35 

5819  
34*28

T o t a l  Enero 18 ¡8 1 . . . . .  
Idem id. 1880 . .  . . . . . . .

144.926*02
108.171*54

21.574*93
30.937*80

3.239*29
3.144*58

130*07
39*67

1)

B
88*66 

374 48
169.958*97
142.668*07

Diferencia <de má s 1881. 
Idem de menos 1 8 81 . . .

86.754*48
B

»
9.362*87

94*71
»

90*40
B

B

» 28*5*82
36.939*59

9.648'69

Madrid 4 de Mayo 1 1© 1881.==M Director general, Joaquín Angoloti.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i reccion general del Tesoro público.
En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 18 de la instrucción aprobada por la Real orden 

de 87 de; Julio de 1879. es Dirección general publicada, siguiente relación de los bonos de la 
emisión de dicho año admh 'i-dos en pago de bienes nacionales en las Cajas del Tesoro, Banco de 
Castilla é Hipotecario en el ^ es de Abril último.   1

PROVINCIAS,
Número

de
bonos.

NUMERACION.

M m m istracióu es MonQflyep#*. •

4 160.700 a! 703. .

. 4 ..
Borneo de Qas,tilla.

Tesorería Central...........
Barcelona......................

85
m

728.262 al 346.
139.549 y 50, 303.997 al 99, 304.655 , 310.152 al 155, 898, 

314.110, 483.781 al 84, 656.109 y 110,681.212 y 13,630.908 
al 910, 681.312 y 13.

B* 03.726.Oviedo................................ i
Valencia............................ 2 73 *3.079 V 80.
Valladolid. . . . . . . . . . . . 2 47t 7.446 y 47.

115
Banco Hipotecario*

Avila. . . . . . . . .  . - . .
Badaj oz
Barcelona. • • • •. • • •

1
50
97

589.61 :■ ■
: 486 14 7 al 166, 503.384 al 411, 652.384 y 85.

3 1 0 2 1 *.  ̂Ü ^19^31Ó ;Spr3l3.321¿l S38) 3í&e$4 y 55, 315.245 
al 24 %  316,384 al 87, 317.295, '320.872, 321,378 cal "82, 
321 ¿1 324.ÓÍ3 al 91, 3Í&.BS5 al 94,483.704 
al. ñ é i & 7$n # 7*L í9& :ál 4981'

Dirección general de  Deuda pública.
Estado demostrativo de la subasta mensual rectificada hoy 20 de Mayo de 1881 para la ad

quisición de títulos de la renta perpetua im textor y exterior, que dispone la Real orden 
de 27 de Julio deASI6, en consonancia con lo x determinado en la;ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS
Clase 

de Deuda.

Im po r t e
nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. José González.. . .  • ............ V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  In t e t o . . . 125.000 23*88
E l m ism o.............. I d e m .......... 125.000 23*84
D. Antero González M artin....................................... . . . . .  Ideiu . . „ . . 125.000 23*84
D. Domingo del Corte y A rana............................. ..
E l m ism o............ ... .......................................... ............

, , .  Idem ^ . 1.000.000 
. 1.000.000

23*99
23*98

D. R. de Soria.......................... ......................... .. 375.000 23*89
D. Victorio García....................................................... 250.000 28*79
D. José Portalés........................................................... ..........  Id em ........* 1.000.000 23*84
E l mismo.................... .................... . ............................. ...........  Idem .........- 1.000.000 23*84
B. A. de Carrasqueña.................................................
E l m ism o......................................................................

1.0Ü0.000
1.000.000

23*84
23*84

E l mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................ 990.000 23*84
D. Mariano M anicio................................................... 250.000 23*70
B. S. Manuel M artínez.... ....................................... . 250.000 85*95
E l mismo*............................ ......................... .............. . 250.000 29*95
El mismo.................................................................... . 250.000 24*08
E l mismo............................ ........................ .. 250.000 23*98
E l m i s m o . . . . . . . . . ......... .......................................... ,250.0G0 23*94
D. T. M. Canora..................*....................................... 152.000 23*84
D. Juan Ramón........... ....................... ................. 500.000 23*99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Clase 

d e  Deuda.
Nominal. 

Pesetas.

Cambio. 

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Mariano Municio........................ ......... ..  Interior. . . . . m o o o 2 3 * 7 0 5 9 .2 5 0

D . Victorio García.. * . . . ............... ...........  Idem. . . . . . . 2 5 0 .0 0 0 2 3 * 7 9 5 9 .4 7 5

D. José González........... ................... ...........  Id em ............. 1 2 5 .0 0 0 2 3 * 8 4 2 9 .8 0 0

D. Ántéro González.................... .. 1 2 5 .0 0 0 2 3 * 8 4 2 9 .8 0 0
D. T . M. Canora................................ 1 6 2 .0 0 0 2 3 * 8 4 3 6 .2 3 6 * 8 0
D. A. de Carrasqueño..................... 9 9 0 .0 0 0 2 3 * 8 4 2 3 6 .0 1 6
D . José Portalés.. . . . . . . . . . . . . . . ...........  Id em . a. .  . . . 1 0 0 0 . 0 0 0 , 2 3 * 8 4 2 3 8 .4 0 0

E l  m i s m o , Y , , . . . . . . , . . ............... 1 .Q0 0 .0 0 & 23*84 2 3 8 .4 0 0

¡PROVINCIAS.
Número,

de
bonos. NUMERACION.

Burgos............................... 4 495.875, 530.323 y 24, 742.787.
Cádiz.................................. 1 69.117.
Ciudad-Real............. .. 47 163.125 al 141, 308.237 al 263, 726.691 al 693.
Cuenca........ ....................... 2 530.117 y 118.
Madrid........ ....................... 24 57.21%, 114.904, 290.700, 337.908 al 915, 680.247 al 258, 

749.888.
Murcia.......................... 5 302.136 al 140.
Salamanca....................... 5 210.727, 374.484 y 85, 442.711 y 712.
Segó via.......... ........ . . . . . 12 586.051 al 62.
Sevilla....................... .. 4 393.836 al 39.
Toledo............................. .. 20 35.533 al 539, 59.501, 104.410 al 413, 124.496 al 500, 381.795, 

599.319, 331.265.
Valencia............... .......... .. 20 605.087 al 89, 733.059 al 75.
V a l la d o l id . . . . . . . ......... 9 54.669 al 674, 750.194 al 196.
Zamora.................... . 97 7.819 al 43, 39.224 al 36, 45.031 al 35, 74.972, 100.919 al 

936, 109.772, 115.746 y 47, 531.607 al 615, 589.710 y 11, 
721.371 y 72, 749.264 al 280, 749.960 y 61.

Zaragoza..................... .. 24

422

355.607 y 608, 356.206 al 211, 363.124 y 25, 363.224 al 34 
516.950 al 952.

RESUMEN.

Admitidos en las Administraciones económicas...............  4
Idem en el Banco, de C astilla. .........................................  115
Idem en el Banco Hipotecario . , ................................... 4%%

' T o t a l  .  5 4 1

Madrid 81 de Mayo de 188i.«=El Director general, Genon.

INTE R ESADOS.
Clase 

de Deuda.
Nominal.

Pesetas.

Cambie.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. A. de Carrasqueño..................................
El mismo (parte de 1.000.000 de pe

setas) ...........................................................

Interior . 1.000.000 2384 238.400

Idem. _____ 4.945*34 23*84 1.178*97

4.896.945*34 d.166.956‘77

Madrid 20 de Mayo de 1881.=E1 Director general, José Creagh.

Estado demostrativo de la subasta extraordinaria celebrada hoy 20 de Mayo de 1881 para 
la adquisición de títulos y residuos de la renta perpetua interior, para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con arreglo á lo que se 
determina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
Impor te
nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Severiano Meras. . .  
D. Domingo del Corte.
D. Juan Ramón...........
D R. Soria...............

4.225.000 
1.000.000 

500.000 
250 000

24
23*97
23*95
23*83
23*82
23*84
23*84

D. S. Manuel Martínez. 212.500
El m ism o.. ........... 175.000
D. José P ortalés.......... 434.500
D. A. de Carrasqueño. 750.000 23*95

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

i n t e r e s a d o s .
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. J-uan Ramón (parte d e  500.000 pesetas)...................

,. 212.500 
..  250.000 
;. 175.000 
. .  434.500 
. .  72.074*99

23*82
23*83
23*84
23*84
23*95

50.617*50
59.575
41.720

103.584*80
17.261*96

* 1.144.074*99 272.759*26

Madrid 20 de Mayo de 188i.«=®  Director general, José Creagh.
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D irec c ió n  g e n e r a l  d e  la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxim a semana , adem ás de los 
intereses de ia iJeuua oubiicci del semestre de 31 de Diciembre 
último y anteriores que están designados en los dias respecti
vos á cada r e n ta , las obligaciones que á continuación se ex
presan.

Día 24.
R/eernbolso de títulos de Deuda amortizadle ai 2 por 100, 

sorteo de Diciembre último, facturas números i.482 al 1.19o.

Día 28.
Idem id. del sorteo de Junio de 1880 y anteriores, todas las 

facturas presentadas hasta el 12 del corriente.
Madrid 21 de Mayo de 4881.=E1 Director general, José 

Orcagh.

D irección g e n e ra l d e A duanas.
Relación de los funcionarios del Cuerpo de Aduanas ascendidos

en turno de elección, y extracto de sus servicios, que se publica
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 del reglamento
del mismo.
D. Antonio Sassot y Allué.—Empezó á servir en 10 de Oc

tubre de ISoi en el caigo do Auxiliar-Ayudante de la cátedra 
de Química de la Dirección general de Aduanas,, y posterior
mente ha desempeñado ios cargos siguientes: Auxiliar de los 
trabajos de legislación del expresado Centro; Vista segundo de 
la Aduana de Mahon; Vista único de la de la Junquera; Vista 
primero de la de Mahon; Vista único de la misma; Contador de 
ia propia dependencia; Administrador de la misma; Vista se
gundo de la Aduana de Bilbao; Vista segundo de la de Madrid; 
Vista segundo de la de Barcelona; Vista primero de la de San
tander; Vista primero de la de Bilbao, que desempeñaba al ser 
ascendido. No ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha 
obtenido las mejores calificaciones en los tres años anteriores 
á la elección, y cuenta o años, 3 meses y 22 dias de antigüdad 
en el grado y 29 años, 3 meses y 22 dias de total de servicios.

D. Fernando de Antón y Serón.—Empezó á servir en ICfde 
Junio de 4844 de Escribiente de la Contaduría de Rentas de 
Barcelona, y posteriormente ha desempeñado los destinos si
guientes: Escribiente de la Aduana de Barcelona; Oficial único 
de la de Puigcerdá; Administrador dé la de Rivas; A uxiliar de 
la de Barcelona; Vista único de la de Palamós; interventor de 
la de Puigcerdá; Administrador de la m ism a; Administrador 
de ia de Carril; Administrador de la de Palamós; Contador de 
la de la Junquera; Administrador de la de Huelva; Inspector 
del ramo; Administrador de la Aduana de Gijon; Administra
dor de la de Huelva; Vista cuarto de la de Sevilla; Interventor 
de la de Badajos; Administrador de la de Huelva; Vista terce
ro de la de Sevilla; Interventor de la de Palma; A dm inistra-' 
dor de la de Badajoz; Administrador déla de Almería, que ser
vía al ser ascendido. No ha sufrido corrección por falta grave 
ni leve; lia obtenido las mejores calificaciones en los.tres años 
anteriores á la elección; tiene acreditado un servicio especialj y 
cuenta 4 años 2 meses y 25 dias de antigüedad en el grado y 
36 años, 7 meses y 2o días de total de servicios.

D. Eduardo Domingo Furundarena.—Empezó á servir en 20 
de Julio de 4863 de Auxiliar único de Vistas de la Aduana de 
Huelva, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguien
tes: Vista único de la Aduana del C a rril; Contador de la de 
Pasajes; Administrador de la de C arril; Inspector del ramo; 
Vista, segundo de la Aduana de Badajoz; Administrador electo 
de ia de Fregeneda; Vista segundo de la de Gijon; Adm inistra
dor electo de la ele Rivadeo; Interventor de la de Carril; Vista 
primero electo de la de A lm ería; Oficial de tercera clase de la 
Dirección general; Administrador de la Aduana de Rivadeo; 
Vista cuarto de la de Irún, y Vista cuarto de la de Santander, que 
servía al ser ascendido. No ha sufrido corrección por falta grave 
ni leve; ha obtenido las mejores calificaciones en los tres años 
anteriores á la elección, y cuenta 3 años, 40 meses y 5 dias de 
antigüedad en el grado, y 46 años, 40 meses y 3 dias de total 
de servicios.

D. Manuel Bernarck Rodríguez.—Empezó á servir en 3 de 
Febrero de 4866 de Auxiliar tercero de Vistas de ia Aduana de 
Bilbao, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguien
tes: Auxiliar primero de la Aduana de Barcelona ; Oficial de 
cuarta clase de la Dirección general del ramo; Administrador 
de la Aduana de palamós; Administrador electo de la de Can
franc; Vista primero de la de la Junquera, y Vista décimo se
gundo de la de Barcelona, que servía al ser ascendido. No ha 
sufrido corrección por falta leve ni grave; ha obtenido las me
jores calificaciones en los tres años anteriores á la elección; 
tiene acreditados dos servicios especiales, y cuenta 2 años, 5 
meses y 25 dias de antigüedad en el grado, y 44 años, 44 me
ses y 24 dias de total de servicios.

D. Felipe de San Román y Perez.—Empezó á servir en 12 
de Julio de 4862 de Auxiliar único de Vistas de la Aduana de 
Vigo, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguien
tes: Auxiliar de la Aduana de . Tarragona; Auxiliar de la de 
Madrid; Administrador de la de Alcántara; Administrador de la 
de La Guardia; Administrador de la de Les; Administrador de 
la de Verin; Oficial de tercera clase de la Dirección general; 
Administrador de la Aduana de Fregeneda; Vista sexto de la 
de Bilbao; Vista primero, electo, de la de Vigo, é Interventor de 
la ue Pasajes, que servía al ser ascendido. No ha sufrido cor
rección por falta leve ni grave; ha obtenido las mejores califi
caciones en los tres años anteriores á la elección, y cuenta 3 
años, 5 meses y 3 dias ele antigüedad en el grado, y 45 años y 5 
meses ele total de servicies.

D. Joaquin Rada y López.—-Empezó á servir en 4 de Di-, 
siembre de 4863 de Auxiliar único de Vistas de. la Aduana de 
Manon, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguien-, 
tes: Vista segundo de la Aduana de Tarragona; Inspector del 
Banco; Oficial--Vista de ha Administración económica de Oren
se; Vista de la Aduana de Mahon; Interventor de la de Dan
d i arinca; Oficial-Vista de la Administración económica de 
Pamplona; Vista segundo de la Aduana de la Junquera; Oficial 
de tercera clase de la  Dirección general y Adm inistrador de 
la Aduana de Mahon, que servía al ser ascendido. No ha su fri
do corrección por falta grave ni leve; ha obtenido las mejores 
calificaciones en los tres años anteriores á la elección; tiene 
acreditado un servicio' especial, y cuenta 2 años, 5 meses y 28 
días de antigüedad en él grado, y 46 años, un mes y 3 dias de 
total de servicios. , • .

D. Enrique Menendez de Luarca.—Empezó á servir en 46 
de Junio de 1859 de Oficial único de la Aduana de Luarca, y 
posteriorm ente ha desempeñado los destinos siguientes: A uxi
liar de Vistas de la propia Administración; Auxiliar de la de 
Rivadeseíla; Auxiliar de la de Bilbao; Vista segundo de la 
Aduana de Vigo; Vista segundo de la de Gijon; Vista tercero 
de Ja de la Coruña; Auxiliar de Vistas, en comisión, de la .

ma dependencia; Vista primero, en comisión, de la Aduana de 
Gijon; Oficial-Vista déla Administración económica de Oviedo; 
Administrador, en comisión, de la Aduana de Luarca; Oficial- 
Vista de la Administración económica de Pamplona; Interven
tor de la Aduana de Canfranc; Oficial de cuarta clase de la 
Dirección general; Interventor de la Aduana de Rivadeo; Ad
ministrador de la de la Línea de Gibraltar, y Vista cuarto de 
la de Ir un, que servía al ser ascendido. No ha sufrido correc
ción por falta leve ni grave; ha obtenido las mejores califica
ciones en los tres años anteriores á la elección, y cuenta 2 años, 
5 meses y 26 dias de antigüedad en el grado, y 18 años, 9 me
ses y 22 dias de total de servicios.

D. Eduardo Car bajo y Grijalbo.—Empezó á servir en 12 de 
Mayo de 1868 de Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de 
Bilbao, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguien
tes: electo Administrador de la de Valcárlos; Interventor-Vista 
de la de Alcañices; Oficial de quinta clase de la Dirección ge
neral; Oficial-Vista de la Administración económica de Lérida; 
Oficial de cuarta ciase de la Dirección general; Administrador 
de la Aduana de Alcañices, electo; Interventor de la de Frege
neda; Interventor, electo, de la de Rivadeo, y Oficial de cuarta 
clase de la Dirección general, que servía al ser ascendido. No 
ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha obtenido las 
mejores calificaciones en los tres años anteriores á la elección, 
y cuenta 4 años y 7 meses de antigüedad en el grado, y 12 años,
5 meses y 21 dias de total de servicios.

D. Juan Revest y Domínguez.—Empezó á servir en 26 de 
Enero de 1868 de Auxiliar primero de Viscas de la Aduana de 
la Junquera, y posteriormente ha desempeñado los destinos si
guientes: Auxiliar quinto de la Aduana de Barcelona; Auxiliar 
segundo de la de Alicante; Interventor-Vista de la de Castro- 
Ur diales; Auxiliar primero de la de Barcelona; Administrador 
de la de Masnou; Vista de la de Mahon; Vista segundo de la de 
Gijon, que servía al ser ascendido. N© ha sufrido corrección 
por falta leve ni grave; ha merecido las mejores calificaciones 
en los tres años anteriores á lá elección, y cuenta 4 años, 3 me
ses y 5 dias de antigüedad en el grado, y 12 años, 10 meses y 
8 dias de total de servicios.

D. Demetrio Losada y Sánchez.—Empezó á servir en 23 de 
Setiembre de 1865 de Oficial de la Aduana de Fregeneda, y pos
teriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Auxiliar 
supernumerario de la Aduana de la Coruña; Interventor-Vista 
de la de La Guardia; Auxiliar único de la del Ferrol; Auxiliar 
segundo de la de Vigo; Inter ventor-Vista, electo, de la de Aldea- 
Dávila; Interventor-Vista, electo; de la de Barba de Puerco; In
terventor-Vista de la de Blanes; Administrador de la de Beni- 
carló; Interventor-Vista de la de Tuy; Administrador, electo, de 
la de la Bordeta; Interventor-Vista de la de Alcántara; Fiel de 
Aduanas en Portman; Administrador de la Aduana de Marbella; 
Vista tercero, electo, de la de Huelva; Administrador de la de 
Vinaroz; Oficial de cuarta clase de la Dirección general, y Ad
ministrador de la Aduana de Behovia, que servía al ser ascen
dido. No ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha ob
tenido las mejores calificaciones en los tres años anteriores á 
la elección, y cuenta 4 años y 25 dias de antigüedad en el gra
do, y 13 años, 6 meses y 17 dias de total de servicios.

D. Luis Monge y García.—Empezó á servir en 27 de Agosto 
de 1869 de Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Bilbao, y 
posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Admi
nistrador de la de Lequeitio; Delegado de la Administración de 
Bilbao en Portugalete, que desempeñaba al ser ascendido. No 
ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha obtenido las 
mejores calificaciones en los tres años anteriores á la elección, 
y cuenta 4 años, 2 meses y 2 dias de antigüedad en el grado, y 
11 años, 6 meses y 17 dias de total de servicios.

D. Martin Villalain y Lozano.—Empezó 4 servir en 27 de 
Noviembre de 1871 de Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana 
de Santander, y posteriormente ha desempeñado los destinos 
siguientes: Auxiliar de la de Luarca; Delegado de la de Bilbao 
en Poveña; Administrador de la Aduana de Navia, que servía 
al ser ascendido. No ha sufrido corrección por falta leve ni 
grave; ha obtenido las mejores calificaciones en los tres años 
anteriores á la elección, y cuenta 5 años, 11 meses y 29 diás de 
antigüedad en el grado, y 8 años, 11 meses y 26 dias de total de 
servicios.

D. Juan Aldir y Castro.—Empezó á servir en 27 de Junio 
de 1868 de Aspirante de segunda clase a Oficial de la Adminis
tración de Hacienda pública de Lugo, y posteriormente ha des
empeñado los destinos siguientes: Agente de la Contribución 
industrial y de comercio; Interventor-Vista de la Aduana de 
San Cárlos de la Rápita; Interventor-Vista de la de Alcañices; 
Interventor-Vista de la de Blanes; Interventor-Vista de la de 
Pedralva; Interventor-Vista, electo, de la de Luarca; Interven
tor-Vista, electo, de la de Lastres; Inter ventor-Vista.de la de 
Verin, que servía al ser ascendido. No ha sufrido corrección 
per falta grave ni leve; ha obtenido las mejores calificaciones 
en los tres años anteriores á la elección, y cuenta 5 años, 2 
meses y 4 dias de antigüedad en el grado, y 10 años* 7 meses . 
y 8 dias de total de servicios.

D. Joaquín Herrero y Ladrón de Guevara.—Empezó á ser
vir en 25 de Noviembre de 1872 de Auxiliar cuarto de Vistas 
de la Aduana de Cádiz, y posteriormente ha desempeñado los 
destinos siguientes: Administrador de la Aduana de Luanco; 
Administrador, electo, de la de Plencia; Auxiliar segundo de 
Vistas de la de Irún; Interventor-Vista de la de Pasajes, é In
terventor-Vista de la de Garrucha, que servía al ser ascendido. 
No ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha obtenid® 
las mejores calificaciones en los tres años anteriores á la elec
ción, y cuenta 4 años, 4 meses y 6 dias de antigüedad en el 
grado, y 8 años, un mes y 23 dias de total de servicios,
' D. Juan Luciano Copena..—Empezó á servir en 21 de Julio 
de 1870 dé Interventor-Vista de la Aduana de Alcañices, y 
posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Admi
nistrador dé la de Arenys de Mar; Administrador de la de Bit- 
ges; Auxiliar cuarto de Vistas de la de Bilbao; Administrador 
de la de Malgrat; Administrador de la de Cambrils; electo In
terventor-Vista de la de Verin; Administrador de la de La 
Guardia; Vista de la de Daneharinea; Interventor-Vista de la 
de Motril, y Vista de la de Canfranc, que servía al ser ascen
dido. No ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha ob
tenido las mejores calificaciones en los tres años anteriores á 
la elección, y cuenta 6 años, 3 meses y 26 dias de antigüedad 
en el grado, y 10 años, 6 meses y 20 dias de total de servicios.

D. Julio Herrera y Pitarque.—Empezó á servir en 15 de. 
Mayo de 1860 de Alumno telegrafista, y posteriormente ha des
empeñado los destinos siguientes: Telegrafista tercero ; Tela- 

■ grafista segundo; Auxiliar cúarto de Vistas de la Aduana de 
Valencia; Fiel de Aduanas en Santa Lucía de Escombreras; 
Interventor-Vista de la Aduana de Arenys de M ar; Adminis
trador de la de Cambrils; Administrador de la de Malgrat, y 
Administrador de la de Cadaqués, que servía al ser ascendido. 
’No ha sufrido corrección r»or falta leve ni gravé; M  obtenido 
las mejores calificaciones en los tres .años anteriores á la elec-*

cion, y cuenta 6 años , 3 meses y 28 dias de antigüedad en el 
grado, y 15 años y 16 dias de total de servicios.

¡ D. José de Salvador y Latorre.—Empezó á servir en 31 do 
| Julio de 1876 de Auxiliar segundo de la Aduana de Vigo, y 

posteriormente ha desempeñado los destinos siguientes: Auxi
liar primero de la de la Coruña y Oficial único de la de Vina- 
roz, que servía al ser ascendido. No ha sufrido corrección por 
falta leve ni grave; ha obtendo las mejores calificaciones en 
los tres años anteriores á la elección, y cuenta 4  años, 2 mese# 
y 4 dias de total de servicios.

D. Genaro Aranaz y González.—Empezó á servir en 16 de 
Diciembre de 1876 de Auxiliar sexto de Vistas de [la Aduana, 
de Irún, y posteriormente ha desempeñado los destinos siguien
tes: Auxiliar de la de Fregeneda; Auxiliar primero de la c& 
Irún; Interventor-Vista, electo, de la de Fermóselle, y Oficial- 
sétimo de la de Santander, que servía al ser ascendido. No ha 
sufrido corrección por falta leve ni grave; ha obtenido las me
jores calificaciones en los tres años anteriores á la elección, j  
cuenta 3 años, 11 meses y un dia de total de servicios.

D. Rafael Simancas y García.—Empezó 4 servir en 8 do 
Mayo de 1877 de Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Ma— 
zarrón, y posteriormente ha desempeñado los destinos de Auxi
liar de la de Alcántara é Interventor-Vista de la de Mazarron* 
que servía al ser ascendido. No ha sufrido corrección por falta. 
leve ni grave; ha obtenido las mejores calificaciones en los tres, 
años anteriores á la elección, y cuenta 4 años, 4 meses y 23 
dias de total de servicios.

D. Ramón Portillo y Roldan.—Empezó á servir en 8 de Mayo 
de 1875 d*e Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Cádiz, y 
posteriormente ha desempeñado los destinos de Interventor- 
Vista de la de Sanlúcar de Guadiana y de la de Alburquerque* 
que servía al ser ascendido. No ha sufrido corrección por falta 
léve ni grave; ha obtenido las mejores calificaciones en los tres 
años anteriores á la elección, y cuenta 7 años y 23 dias áe to
tal de servicios.

D. Francisco Cincunegui y Horla.—Empezó* 4 servir en 31 
de Julio de 1876 de Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana de 
Barcelona, y posteriormente ha desempeñado los destinos de 
Administrador de la dé San Feliu de Guisols, é Interventor- 
Vista de la dé Rosas, que desempeñaba al ser ascendido. No ha 
sufrido corrección por falta leve ni grave; ha obtenido las me
jores calificaciones durante los tres años anteriores 4 la elec
ción, y cuenta 4 años, 7 meses y 15 diás de total de servicios.

D. Enrique Ruiz y Crespo.—Empezó 4 servir en 31 de Julio 
de 1876 de Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Bilbao, 
y posteriormente ha desempeñado los destinos de Auxiliar de 
la de Luarca y Vista de la de Alcañices, que servía al ser as
cendido. No ha sufrido corrección por falta leve ni grave; ha 
obtenido las mejores calificaciones en los tres años anteriores 
4 la elección, y cuenta 4 años, 7 meses y 28 dias de total da  
servicios.

Madrid 7 de Abril de 1881. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección A dm inistración de la  Im prenta N acion a l.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 44 del actual 

para celebrar tercera subasta de la tinta de imprimir y la le
jía necesarias en este establecimiento durante un año, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los. que quieran interesarse en el remate, que se verificará con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 46 de Mayo de 4881.=E1 Director-Administrador * 
José Gómez Diez.
Pliego de condiciones con arréglo á las cuales se sacan publica

mente á subasta la tinta negra de imprimir y lejía necesarias
en la Imprenta Nacional durante un año.
IA • La Dirección-Administración de la Imprenta Nacional: 

contrata en pública subasta 2.400 kilogramos de tinta negra, da 
imprimir y 200 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada urna* 
que aproximadamente considera necesarias para el consvimo do 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de la "aproba
ción del remate.

2.a El precio que se fija para cada artículo de los, subasta
dos es el siguiente:

Dos pesetas por cada kilogramo de tinta.
Dos pesetas por cada cuba de lejía de 50 litros un ,a.

3.a La tinta ha de ser fabricada con humos de pr ñmera cali
dad y con el 30 por 400 á lo ménos de aceite de lina? ,a, sin cuyos 
requisitos no será admisible.

4.a El contratista tendrá la obligación de s rir tir  á la Im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de ¡ los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en b a condición i  A 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno dé los licitadores.

5.a El contratista entregará la tinta y lev ía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, pr .*évios los pedidos 
que, por medio de vales autorizados, se le Liarán por el Inge
niero.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su 'entrega por el Inge
niero de ésta Imprenta, devolviéndole la eAue no reúna las con
diciones exigidas en la tercera deteste; pliego á juicio del 
mismo y de la Direccionyy se adquirirá por cuenta del Imita
dor en ajuste alzado si no repone la desechada en el término 
de 24 horas.

7.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Imprenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la-escritura y de dc^s copias; una en el papel 
sellado correspondiente. - . -

'8.a El rematante presentará carba mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas en el jmisnro; y  después de exami
nada por la Inspección facultativa * é Intervención, se le expedirá 
su correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por 
la Caja de esta dependencia.

9.a La subasta se verifica rá en estas oficinas el dia 30 del 
corriente, á la una de la tar fie, ante el Sr. Director-Adminis
trador de la misma, acompasado del Ingeniero y de un Notario 
público.

10. La primera medi'a hora se invertirá en recibir las pre
posiciones qné se entreguen al Presidente por los licitadores; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo, que 
se consignará en la Caja de este establecimiento.

Las proposiciones 4 una vez presentadas, no podrán reti
rarse. ' ' ' ,:f * # .
L 41. Pasada lá priméra media hora que marca lá condición 
anterior, él Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente ah q;aé résulte ser mejor Ticitádor. . " B

En el caso qué aparezcan dos ó más proposiciones iguales,
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habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva^ licitación a la  
voz por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate 
al que ofrezca mayores ventajas en el precio de .suministro.

48. Para tornar parte en la subasta es condición precisa de
positar previamente en la Caja de este establecimiento 80U pe
setas en metálico, cuya cantidad se devolverá á todos los lici
tad ores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
m atante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos di as á £00 pesetas, que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

13. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación.en sus con
diciones, ó exceda de los precios que sirven de base p a r a  esta 
subasta, será desechada.

Madrid 16 de Mayo de 488 i.= E l Director-Administrador, 
José G ómez Diez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle de   núme

ro . . . . . ,  cuarto    según se expresa en la cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio y  p l ie g o  de condiciones 
publicados en la G a c e t a  d e .. . . se  compromete á  cumplirlas 
y á entregar en la Imprenta Nacional la tinta y lejía necesa
rias en la misma durante un año, a-1 precio de (en letra)
cada kilogramo de tinta, y á . . . . .  (en idem) la cuba de lejía, 
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que 
acredita haber hecho el depósito preventivo de 800 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

G obierno de la  p ro v in c ia  de B ú rgos.
Sección de Fomento.— Obras publicas.

Aprobado por Real orden de .87 de Abril último el presu
puesto de acopios de materiales para la reparación de los kiló
metros 191 al 197 de la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia, en esta provincia, y ele conformidad con lo acordado 
por la Dirección general de Obras públicas, he dispuesto anun
ciar la subasta de este servicio, bajo el tipo de 49.388 pesetas 14 
céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata, la cual 
tendrá lugar en mi despacho el 14 de Junio próximo venidero, 
á las doce de su mañana, por medio de pliegos cerrados, en la 
forma prevenida por las instrucciones vigentes; advirtiendo 
que no serán admitidos los que excedan, del tipo designado, así 
como tampoco los que no acompañen Ja carta de pago édeí 1 
por 100 de aquel como depósito previo para optar á la subasta, 
arreglados estrictamente al modelo de proposición que á conti
nuación se inserta; y previniéndose por último que el presu
puesto y demás antecedentes se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de esta dependencia para todos aquellos que 
deseen tomar parte en dicha subasta.

Búrgos 11 de Mayo de 1881.==E1 Gobernador, Isaac Gonzá
lez Goyeneche.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de fech a .. . . ,  y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en púbfica subasta 
de los acopios de - reparación para los kilómetros (de tal á tal) 
de la carretera de primer orden de Madrid á Francia, sé com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e  (aquí la cantidad en letra). ! - .

(Fecha y firma.)

^  Aprobado también en la misma fecha el presupuesto de aco
pios para la reparación de los kilómetros 198 al £04 de la m is
ma carretera, se anuncia también la subasta para el mismo dia 
y hora, y con los mismos requisitos de la anterior, bajo el tipo 
de 88.858. pesetas 96 céntimos.

Aprobado igualmente el presupuesto de acopios para la re
paración de los kilómetros 831 ah 839 de la misma carretera, se 
anuncia la subasta para el mismo dia y hora, y con los mismos 
requisitos, bajo el tipo de 47.993 pesetas 16 céntimos.

G ob iern o de  la  p ro v in c ia  d e la s  B aleares.
D. Clemente Gano de la  Peña, Promotor fiscal del Juzgado 

de primera instancia de la ciudad de Ibiza y su partido.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente justifi

cativo, de orden del Sr; Gobernador civil de la provincia, en 
averiguación de la certeza de les actos heroicos de abnegación 
llevados á cabo por los guardias civiles de los puestos de. esta 
ciudad de Ibiza y Santa Eulalia, Comandancia de las Baleares, 
con motivo de la inundación ocurrida en esta isla de Ibiza en 7 
de Noviembre del año último; y con el fin de averiguar si los 
servicios prestados les hacen acreedores al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° 
del reglamento del 30 de Diciembre de 1357 para el ingreso en 
dicha Orden, abriendo un plazo de 15 dias desde la fecha de la 
publicación de este.edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que durante este tiempo puedan 
presentarse en esta Fiscalía, sita en la calle de Ferayres, nú
mero 14, cuarto principal, de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde, y manifestar en pro ó en contra de la exactitud de los 
hechos que comprende este expediente, incoando las reclam a- 

' ciones que ál efecto conduzcan.
Ibiza 8o de Abril de 4884.—Clemente Cano.

G obierno d e la  p ro v in c ia  de Soria.
D. Facundo Campo y Gárate, Secretaria del Gobierno civil 

de esta provincia y Gobernador interinó de la misma.
Hago saber que habiendo sido aprobada con fecha 80 de 

Abril último la construcción de una Casa Consistorial, Escue
las y habitación para los Profesores en el pueblo de Rivas de 
Escalóte, he dispuesto con esta fecha que la subasta para las 
expresadas obras tenga lugar el dia 18 de Junio próximo, con 
sujeción á las condiciones siguientes: ■

1.a El remate será doble y simultáneo en Soria, ante el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, y en el pueblo de Rivas 
de Escalóte, ante el Ayuntamiento, en su sala de sesiones.

8.a Dicha subasta tendrá lugar en los puntos indicados el 
48 de Junio próximo, á las doce de la mañana, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, que es de 5.718 pesetas 86 céntimos.

3.^ E l  presupuesto de contrata, Memoria, planos y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto en la Secretaría ae dicho 
Ayuntamiento.

4.a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cer
rados, que se adm itirán hasta una hora antes de la marcada 
para dar principio al remate.

5.a A toda proposición para ser admitida acompañará pre
cisamente las cartas de pago que acrediten el depósito en la 
Dirección general de la Caja de Depósilo?, ó en la Tesorería do 
Hacienda pública de la provincia, del importe del 10 por 100 
del total de la respectiva proposición en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado d precio de cotización, con arreglo á 
las disposiciones vigentes; no admitiéndose postura que no cu
bra el importe del presupuesto.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá acto seguido á licitación verbal entre sus autores por el. 
tiempo que señale su presidencia.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Sr. Gobernador de esta provincia con fecha   y de la
Memoria, planos, presupuesto y pliegos de condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de una Casa 
Consistorial, Escuelas y habitación para los Profesores, que han 
de verificarse en el pueblo de Rivas de Escalóte, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (en letra) precisamente.

(Fecha y firma Gol proponente.)
Lo que he dispuesto publicar en este periódico cficiai para 

conocimiento de ios que deseen tomar parte en la expresada 
licitación.

Soria 18 de Mayo de 4881.=El Gobernador interino, F acun
do Campo.

A d m in istra c ió n  d e l Correo C entral.
DIA 81.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 344 Adolfo Crooke.—Málaga.
345 Concha Morillas.—Bejíjar (Jaén).
346 Evaristo Gutiérrez.—Valdemorillo.
347 Encarnación Aríeseros.—Murcia.
348 Francisco García del Rosal.—Alcázar de San Juan.
349 Francisco Mora León.—Campo de Criptana.
350 Frutos Biazquez.—Avila.
351 Ignacio Font Montañés.—Cullera.
358 José Sánchez.—Puente de Valiecas.
353 José A. Buysnasez.—Pontevedra. ¡
354 Joaquin Aizpuru.—Villafranca (Guipúzcoa).
355 Juan González.—Corrales (Santander)/
356 Juan Lavara.—Puente de Valiecas.
357 Juan del Valle.—La Cabada (Santander).
358 María Ramos.—Puente de Valiecas.
359 María de la Cueva Pernias.—Estación de Minas.
360 Román Hernández.—Illescas.
361 Romero é Hijos.—Carabanchel Bajo.
368 R. de Cuéllar.—Lubrin (Almería).
363 Víctor Pruneda.—Zaragoza.

Madrid 8£ de Mayo de,488i.=El Administrador, José María 
Soler.

Gabinete  cen tra l d e T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.

Día 88.

Batacion da origen. ^  S n D r i o .  Domicilio.

T érsá ilés .. .  .•.. .7 Fóntáírie /. T. V. / . ? / '  IDficiriá telegráfica.
P a r ís    López.. . . . . . . . . . . .  Calle Baño.
'H endaya ... . . . ,  M aistre   V
San F ern an d o .. .  Jacobo A lem án...... Corredera Baja, 7, pral.

'Barcelona.............  Mariano Medina.. . .  Horno Mata.
San S ebastian .. .  Joaquin: Diaz. . . . . .  Casa Reguero, Ato

cha, 41.
Oñate....................  Vicente Zurrutuza. Hernán-Cortés, 83.
Escorial  ____ __ Lorenzo O rtiz   Numancia (ausente).
G uadalajara  Oficial guardia ter

cero Ingenieros. .  Ausente.
Sevilla      Rebolledo.. . ..........  Casa Cordero, Puerta

Sol.
Barcelona  Antonio D inelli. . . .  »

Madrid 88 de Mayo de 4884.—Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e  la  p r o v in c ia  
d e Lérida.

D. Mariano Perales, Jefe de la Administración económica 
de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Alejo Santillan y 
D. José María Abreu, Intendente el primero en propiedad y 
Administrador de indirectas por sustitución el segundo que 
eran de esta provincia en 1 / de Agosto de 1845, ó á sus herede
ros y causa habientes, que aparecen ser responsables subsidia
rios del alcance de 11.117 rs. 81  cénts. que resultó contra Don 
Francisco Carmona, Administrador subalterno que fué de Ren
tas de Balaguer, y encargado como tai de la recaudación de 
hipotecas en dicho partido, sin que prestase fianza, para que 
por sí ó per medio de apoderado comparezcan en esta Admi
nistración dentro del término de los 10 dias siguientes á la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin 
de comunicarles los cargos que contra ellos resultan en el ex
pediente que se tram ita en la dependencia de mi cargo.

Lérida 16 de Mayo de 1881.=Mariano Perales.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e  la  p ro v in c ia  
d e V a lla d o lid .

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la subasta 
y ejecución de las obras de reparación que deben ejecutarse 
en la parte de edificio que ocupan el archivo y el almacén de 
efectos estancados de la Administración económica de Va
lladolid.
1.a La subasta se efectuará, prévios los correspondientes 

anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provin
cia y por carteles en los sitios de costumbre, con anticipación 
de 10 dias, el 6 de Junio próximo, á las doce de la mañana, 
en el despacho del Jefe económico, que presidirá el acto, con 
asistencia de los Jefes dé Intervención y Propiedades, Oficial 
Letrado y ante Notario público.

£ / ’ : El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 7.308 
pesetas 35 céntimos á que asciende el importe fie la ejecución 
ínafgyial segon resalte .4*.

mismas*.. Toda preposición que exceda de dicho tipo será dese
chada.

3 /  Para poder interesarse en la subasta deberán los Imita
dores ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos &i o  por 400 
del tipo do la subasta, y acompañar los resguardos respectivos 
con los pliegos do oferta. Asimismo acompañarán su cédula 
personal.

4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se expresa, y presentadas en plie
gos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán ños portadores, pre
sentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que so las vaya 
numerando. Una vez entregadas no se les podrá retirar bajo 
ningún motivo ni pretexto.

5 /  La entrega de pliegos se efectuará en la primera media 
hora de la señalada para el remate; procedióndose después á 
su apertura y lectura por el orden de numeración. El actuario 
tomará nota del contenido de los mismos, y lo publicará en 
alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda; 
pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección general de Propiedades y Derechos* del 
Estado. No obstante, el rem atante quedará responsable del 
compromiso contraido, á cuyo fin so le retendrá la lianza pro
visional que hubiese prestado, devolviéndose Los resguardos de 
las suyas á los demás lidiadores.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
á una licitación oral por espacio de i 0 minutos entre los fir
mantes de las que hubiesen causado el empate, adjudicándose 
el remate ai que ofreciese mayores ventajas; pero si no se ob
tuviese resultado se hará la adjudicación á favor de aquel de 
los antedichos que con prioridad hubiese presentado su pliego.

8 / Tan pronto como la Superioridad haya aprobado el re
mate, se le dará conocimiento de ello al rematante, quien en 
©I plazo de ocho dias, contados desde la notificación, deberá 
aum entar el depósito provisional hasta el 10 por 100 de la can
tidad en que se le hubiese adjudicado el servicio, y otorgar la  
correspondiente escritura de obligación, y si así no lo hiciere 
ó no cumpliere las demás condiciones ó abandonare el servi
do, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, y quedará sujeta 
á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 87 de F e
brero de 1858, así como al 9.° del mismo en cuanto á la acción 
que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Queda obligado el rematante á term inar las obras en el 
plazo de dos meses, á contar desde la notificación del remate, y 
si dejase trascurrir este plazo sin hacerle», procederá la Ha
cienda á efectuar aquellas por Administración y por cuenta del 
mismo, á menos que éste acredite cumplidamente que por cau
sas independientes de su voluntad y bastantes á juicio de la  
Dirección no pudo dar por terminadas dichas obras en el plaza 
señalado.

10. Terminadas las obras, el Arquitecto Inspector practica
rá  un minucioso reconocimiento do todas ellas, y si las hallare 
ejecutadas con sujeción al presupuesto y pliegos de condicio
nes aprobados, las dará por recibidas provisionalmente, levan
tando acta, que firmará con el Jefe económico y el contratista, 
Jr qué será remitida á la Dirección general de Propiedades.
. 41. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y valo
ración de las obras hechas, formando una liquidación final, en 
la que no abonará al contratista más que la obra que realmen
te hubiese efectuado, aunque entendiéndose que ésta no ha de 
exceder de la que en presupuesto figura, á no ser que la Supe
rioridad hubiese préviamente autorizado algún aumento. Dicha 
liquidación será sometida á la aprobación del referido Centro 
directivo.

48. La cantidad que en el presupuesto figura para gastos im- 
preyistips, sólo será de abono en el caso de que ocurra la nece
sidad de hacer algunas obras imprevistas, lo cual habrá de 
justificarse satisfactoriámente en lá mencionada liquidación.

- 48. Trascurrido el plazo de garantía que se fija en el pliega 
facultativo, ó sea el de un mes desde la recepción provisional, 
practicará el Arquitecto el reconocimiento definitivo, exten
diéndose el acta correspondiente, que será remitida á la Supe
rioridad para que esta pueda acordarla devolución de la lianza.

14. En el caso de faltar el contratista á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata  el art. 9 / de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las prescripciones 
de la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

45. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura y los de la inserción délos anun
cios d e subasta e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id . L os honorarios 
que para el Arquitecto Inspector figuran en el presupuesto d e  
las obras serán satisfechos directamente por la Hacienda.

46. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 87 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1858.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del presupuesto y pliegos de con

diciones aprobados para la subasta y ejecución de las obras que 
deben efectuarse en el ex-convento de San Gregorio, sito en 
esta capital, se obliga á realizarias en la cantidad, de pe
setas (por letra), con sujeción á dichos documentos.

(Fecha y firma.)
Aprobado este pliego por Real orden de 80 de Abril de 

de 1881.=E 1 Director general. = P . O., Tornas Sánchez.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

■ 'Valladolid 48 de Mayo de 488i.=E l Jefe económico, Federi
co Saavedra.

Fábrica d e T r u b ia .
Artillería .

Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 435, 
de 45 del actual, el anuncio para la subasta de 70.000 te jas 
modelo belga, el remate tendrá lugar el m artes 44 de Junio  
próximo.*' .......
■ Trubia. 17 de Mayo de 4881.—El Oficial primero, Secretario,. 

Julio Zavaleta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 

adm inistrativas que se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo, tendrá efecto el dia 40 del próximo Junio la su
basta para el derribo de la casa calle de los Yeseros, núme
ros 6 y 8.

El acto tendrá efecto el citado dia, á la una de su tarde, en 
lá sala de remates che la tercera Casa Consistorial, Plaza de la  
Constitución, núm. 3.
i Madrid 48 de Mayo de 188i.=El Secretario, José Dicenta y  

Blanco, —1



560 25 Mayo de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 143.

A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID .

ANO ECONÓMICO DE 1880-81 .—TERCER TRIMESTRE.

Estado dem ostrativo tfa Ats cantidades ingresadas y  satisfechas en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa en los meses de Enero, Febrero y  Marzo del 
•presente., am , como

CAPÍ’fUWS DEL PR ESU PU ESTO .

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PR ESU PU EST O .

PAGOS. 1

Enero. Febrero. Marzo.
TOTAL.

Pesetas.
Enero. Febrero. Marzo.

TOTAL. i  

Pesetas.

i.* —  Propiedades del A y u n tam ien to ..
1 — Beneficencia m u n ic ipa l..................

8. *—A rbitrios sobre servicios m unici-
p a le s ............... ^................................

! 4 *— Idem por ocupación de la vía pú-
• b iie a ....................................... ..........

5 L*—Recargos sobre contribuciones de)
¡Espado............................ .........................................

6 / —¿Ingresos eventuales y ex trao rd i
n a rio s ............................  ................

*7/—‘Consumos y n rb itr io s  de consum os 
■$.*—R esu lta s  decanos an terio res . . . . .  

R eintegros por m inoración de
g a s to s ...........................................

M ovimiento de fondos. _____ . . . .
E je rc ic io  ex trao rd in a rio ............... ..
E n san ch e ..........................................
R is a s . ................................................
D ep ó sito s ..,.........................................

59.848*80 
44.020 98

58.739‘83

39.39£‘68

316.8^6*47

4.731.216*34
£06.45£‘54

4 Í7 ‘£9

40.000

3.894*53

£4.££7‘68
£.£63‘3£

53.445*82

38 360*24

50£.980

4.63í.91£‘54
79*80

4.141*25 
3.250 000 

7.000 
430.550

85.424*79

55.877*32
31.169*18

53.443ñ5

30.532*82

49.267*30

£969
1.679.130*31

232*50

£0*75
»

86J00
250.000
788.904 66

439.953*80
44.453*48

465.629*20

108.285*71

869.133*77

£9*69
5.042.259*16

£06.464*81

4.579*29 
3 250.000 

7.Í00 
226.550 
250.000 
878.223*9-

4.°— Gastos de A y u n tam ien to ...........
£.*—A lca ld ías .........................................
3.°— Policía u rb a n a ...............................
4.®— Instrucción pú b lica ......................
5.°— Beneficenci a ...............................
6.°— E n tre ten ía ien to  y conservación 

de o b ra s . ....... 
7.°— Obras de nueva co n stru cc ió n . .
8.°— Corrección pública ...................................
9.°—C arga s .......................................................
40.— Im previstos .......................................................
44.— Obligaciones e x tr a ñ a s . . . . . . . .
42.— R e su lte s ..............................................................

Fjereieió ex trao rd in a rio ....................
R eintegros por m inoración de

in g re s o s . ........................................................
Movimiento de fondos . . . .
E n sa n c h e . .................................................
Sisas ...............................................................
D epósitos .................................... .........................

£34.447*22
30.507*36

309.963*55
89.427*47
68.094*42

444.838*89
318*50

22.000
369.450*£3

47.768*25
784.260*59

»
»

»

52.432*79
48.420*75

295.589*92

167.G11T3
16.106*88

23¿.¿82'28
43.388*34
88.922*20

91.958*30
76.660*16
27.500

479.712*69
79.457*24

784.260*59
J>
»

88*10
3.250.000

79.403*4.7
6.708*75

135.456*85

92,223 "68 
46.369*22 

£40.030*67 
37.429*58 
52.873*22

98.573*87 
35.464*24 
46.500 

288.200*07 
4.868 92 

784.260*59

353.910*35

95*75

44.428*41 
£52 575*80 
784.237*97

493.98£‘0 3 ¡  
6£.983‘!6 1 

784.476*50 i  
469.315*39 i  
176.889 54 i

335.374‘06 i  
412.442*90 1 
166.000 i  

4.437 062‘99 1 
402 094'44 i  

2.352.781*77 |

353.910*35

483*85 
3.250 000 

475.664*67 
307.405*30 

4.245.284*74 1

£.437.56940 5.730 385*41 3.024.608*08 41 492 562‘89 2,466.04964 5.528 686*68 3.401.742*34 44.096.448*66 i

RESÚMEN.

PESETAS.

E xistencia  en fin del tr im estre  an te r io r .. . . . . .  , ...............................  7.506.639*77

Ingresado m  los tre s  meses co n sig n ad o s............ ..................................  44.492.562*89

T otal . . . . . ......... .. 48.699.202*66
Pagado enfios id. i d ............................... .................................................... .... 41.096.448*66

E xistencia .............  7.602.754

M adrid 34 de Marco de l88L =M & riano A. C as ta ñ o .= E s  co p ia .= J . D icenta.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado délas operadores verificadas en la  Caja de Ahorros el 
domm$d %% de Mayo de  1881.

INGRESOS.

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES*

• Imponentes NueTos Total Importe
por imponen-? de impo- en 

cantío nación. tes. ; nentes. rs. Tn.

C entra l. — P laza de San !
M artin     ...........  £.040 477 £.£17 £85.887

S u cu rsa l 1.a—Plaza de San
M illan, núm . 11____. . .  £39 £ i £90 37.068

Id e m  £.*—Calle de V al-
verde, núm . 37  £66 42 £78 31.560

Idem  3.*—Calle de la  L i
b e rta d , núm . 4   144 14 158 ££.£48

^sdem 4.a—Calle del León, 
h ú m ero  17, te rcero   £54 8 £6£ £8.936

T o t a l e s   £.973 £3£ 3,£05 405.699

H  PAGOS EN LOS DIAS £0, £1 Y ££.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Imperte
por i  de en

saldo. cuenta, reintegros, reales Tellon.

C en tra l. — Plaza de San 
M a r tín ... . ........................  £0£ 187 389 8£3.194

H a correspondido au torizar las operaciones en este dia á  los 
¿Sres. Consejeros siguientes: Marqués d e  S an ta  M arta .= C onde 
é e  V illanueva de P erales.=D . Santiago d e  A ngulo .= D . Manuel 
H en ao  y  M uñoz.=D. Nicolás Fernandez’ Perez.—M arqués de 
€orvera.«=D . Félix  García Gómez de la S ^ rn a .= D . M anuel Ca- 
v ig g io lí.= D . M anuel M aría José de Galdo.— D. Eugenio M ontero 
R ío s ,= M arq u ás  de 01iva.=D . Tomás PereA y Anguiiau==Don 
José A Jvarez M ariño.=D . José Alvarez dé So tom ayor.

El D irecto r geren te , Braulio Antón Ramir.ez. 

N ota. S igue la lim itación dé la s  ,imposiciot*es por primera 
rez/é 600 rs. y de las sucesivas á 100.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juz g ados de primera instancia.
A LICANTE.

D. A ntonio A lvarez Ossorio, Juez de prim era  in s tan c ia  de 
A licante.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal 
con tra  Ju an  B au tis ta  M aurrois y C aront, francés, m aqu in is ta , 

l de 49 años, de e s ta tu ra  regu lar, grueso, color moreno, sin b a r
ba, ojos pequeños y pelo castaño, sobre lesiones á B au tis ta  
Baeza, en la cual he acordado llam arle y em plazarle por medio 
d e  requ isito ria , á fin.de que en térm ino de 10 d ias com parezca 
a n te  este Juzgado; apercibido que de no p resen tarse  le p a ra rá  
s i  pe rjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo se encarga á los Sres. Jueces, A u to rida
des y i lependientes de policía jud icial procedan á la  cap tu ra  y 
detone.ion del Juan B au tis ta  M aurrois, rem itiéndole á d isposi
c ió n  de este Juzgado.'

Dado en A licante á 13 de Mayo de 4 8 8 l.= A n to n io  A lvarez 
Ossorio.- -Be" <kden de S. S., Eusebio Pinedo.

A ZPEITIA .
¡ D. Lúe de E  c lia, E scribano del Juzgado de p rim era in s 

tancia di ñ z ei i y  su partido .
Doy íe qi '& un ia  causa crim ina l seguida en este Juzgado  

contra Sebas lian  Otaegui y Jáu regu i, n a tu ra l y vecino de B ei- 
zama, por el r  M ito  «de perturbación  del libre ejercicio de cultos, 
se pronunció P o ten c ia  por S. E. la Sala de lo crim inal de la  
Audiencia del i iM rito  de Pam plona, y en su v is ta  se dictó por 
dicho Juzgado e 1 au to  .cuyo p a rticu la r es como sigue:

«Auto.—Guái ’á-ese y cum pla, acúsese recibo, hágase saber a l 
Sr. P rom otor fisc y  cu rador del procesado, y  expídase m an
dam iento al Juez i ’awnicijpal de B em tm a p a ra  que se haga  sa
ber á la  fam ilia  de dicho procesado S ebastian  O taegui y  Já u 
regu i dé suficiente Lianza de custod ia  d en tro  de 40 dias; y  no 
verificándolo póngasele á  disposición del Sr. G obernador de esta  
provincia para  que se le  rec luya  en uno de los hospitales des
tinados á enferm os de su  otase, sin  que pueda sa lir  del m ism o 
sin previa autorización del T ribunal, rem itiéndole  a l efecto 
testim onio  lite ra l de la  sentencia  firme.

Juzgado de A zpeitia á £1 de Marzo da 488L*=Doy fé.—H ay 
una rúbrica.==A nte m í, L úeas de E rc illa .»  , ;

Y para que dicho auto llegue á coñoeimiento de María Fran- 
cisca Ugarte^ mújer dehproéesádd^Bebastian ©taegufl, cuyo pa
radero actual ée ignora, y quede desde luego notificada, expido

la  presente cédula, que se in se rta rá  en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , en cum plim iento  de lo 
m andado en providencia de anteayer, y  lo firmo en A zpeitia * 
á 46 de Mayo de 4884 .= L úcas de E rcilla .

ESCALONA.

D. José M aría M oraleda de Espinosa, Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta v illa  y su partido .

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á F rancisco  Mena 
y R om án, n a tu ra l de la provincia de Málaga, soltero, de 34 
años de edad, de e s ta tu ra  regu la r m ás b ien a lta , ojos castaños, 
pelo id. algo canoso, nariz y boca regulares, barba poblada; viste 
pantalón azul de tela, chaqueta de paño claro, som brero negro, 
gasta  bigote, y  va calzado de botas. Tiene cédula personal ex
pedida al parecer en Madrid, por la que re su lta  h ab ita  en la 
calle del A guila, núm . 30, cuarto  bajo, y su oficio es el de quin
quillero, para que en el preciso térm ino  de £0 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que se le sigue por hom icidio á José M artin  Solana, álias 
el Pollo, n a tu ra l y vecino de Torre de E stéban  H am bran, en la 
noche del 7 del ac tua l; pues en otro caso le p ara rá  el perjuicio 
que  hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res, procedan á la  busca y cap tu ra  del 
indicado Francisco  Mena R om án; y  caso de ser habido, le pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en E scalona á 44 de Mayo de 4 8 8 1 .= José M aría Mora- 
leda de E sp in o sa .= P o r m andado de S. S., Y ictorio Fernandez, 
E scribano.

MADRID.—LA TIN A .
P or la presente requ isito ria  se hace saber que en la  causa 

in s tru id a  contra M anuel Mendez Vedia, hijo  de Pedro y de A n
tonia, n a tu ra l de P reudom as, provincia de ©viedo, de £9 años 
de edad, soltero, sastre, de está vecindad, que ha  vivido en la  
calle de la Solana, núm.  4, principal, por el delito de hurto  
en  3 de Diciembre del año próxim o pasado, se dictó sentencia, 
cuyo teno r lite ra l del fallo es el siguiente:

F allo  que debo condenar y  condeno á M anuel Mendez Vedia, 
como au to r del delito de h u rto , en cantidad que no excede de 40 
pesetas, á  la  pena de dos m eses y £1 dias de a rresto  m ayor, su s 
pensión de todo cargo y derecho de sufrag io  d u ran te  la  conde
na, y  en todas la s  costas.

Y por esta  m i sen ten c ia , que se consu lta rá  con la  Superio
rid ad  del d is tr ito  en  la  fo rm a o rd in a ria , donde se rem ita  o ri
g in a l la  causa, p rév ia  citación y  Remplaza m iento de partes, deíi-
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nitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firm o.=Enrique 
Iñiguez.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Enrique Iñiguez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, estándose celebrando au 
diencia pública en Madrid 4 de Diciembre de 1880, de que yo 
el Escribano doy fé.=Severiano de Diego.

Y mediante á ignorarse el actual paradero del procesado 
Manuel Mendez Vedia, por medio de la presente se le notiñca 
la anterior parte dispositiva de la sentencia á que se refiere, 
citándole y emplazándole con ella para ante la Superioridad 
del distrito, para que en el término de 10 dias comparezca ante 
la misma por medio de Procurador y Abogado á usar de su de
recho; bajo apercibimiento de serle en otro caso designados de 
oficio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de los cuerpos de vigilancia y seguridad, procedan á la  
busca y captura del procesado, dejándolo á disposición de la 
Sala de lo crim inal de la Excma. Audiencia del distrito en la 
cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 188i.=Enrique Iñ iguez.=  
Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente único edicto oito, llamo y emplazo á San
tiago García Moreno, hijo de Francisco y de Dolores, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, revendedor de frutas, de 16 años 
de edad, á fin de que dentro del término de 15 dias se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre lesiones á Antonio Fernandez Guzman; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á los dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura y conducción á la cárcel pública de esta 
capital del referido Santiago García Moreno, cuyas; señas son: 
estatura proporcionada á su edad, pelo castaño, nariz y boca 
regulares y ojos negros.

Dado en Málaga á 3 de Mayo de 188L=Franciseo M arti- 
nez.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo López Gon
zález.

MANZANARES.
D. Manuel de Jesús Peñalesa, Juez municipal suplente de 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y eriiplazo á Pedro Velasco y Ta- 

viro, vecino de Membrilla, cuyas señas se expresan á continua
ción, contra el que se ha seguido juicio de faltas en este Juz
gado y condenado á la m ulta de 40 pesetas, para que en el tér
mino de 10 dias, que se contarán desde la inserción de este 
edicto en la ,G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á notificársele el 
proveido que declara firme la sentencia que decayó, y satisfaga 
la  m ulta y demás en que resulta condenado.

Y teniendo entendido que se halla en Madrid con objeto de 
sentar plaza en las filas de nuestro Ejército, ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y á los dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del repe
tido Pedro Velasco, poniéndole á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido.

Dado en Manzanares á 5 de Mayo de 1881.=Manuel de Je
sús Peñalosa.=Por su mandado, Ramón de la  Torre.

Señas de Pedro Velasco.
De 27 años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de 

Membrilla, hijo de Juan José y de Josefa, no tiene apodo, de es
ta tu ra  regular, color amarillento, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, y viste un traje completo de blusa, pantalón y faja 
negra.

MONFORTE DE LUGO. “  ■
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. José García de Castro, Juez del partido de Monforte, 
provincia de Lugo.

Hace público que en la noche del 44 al 15 de Marzo del año 
último fué robada la iglesia de San Cristóbal de Martin, tér
mino municipal de Bóveda, de este partido, llevándose los la
drones como 18 libras de cera en velas pertenecientes á la co
fradía del Santísimo, y como 50 libras de id. en blandones y 18 
en velas correspondientes á la hermandad de las Candelas, si 
bien ántes hicieron varios destrozos en las puertas, arcas y 
cajas, sobre todo lo que se instruye causa criminal, y en lo que 
acordé anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r e o , exhortando al pro
pio tiempo á todas las Autoridades la busca de dichos efectos 
por todos los medios que su buen celo les sugiera, y su conduc
ción á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encon
traren.

Dado en Monforte á £9 de Abril de 1881.=José García de 
C astro.=Por orden de S. S., José Ramirez Costa.

POLA DE LENA.
D. Benigno F raga y Vázquez, Juez de prim era instancia de 

Pola de Lena. v ■ .
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre dé cuerpo 

grueso y estatura baja, la cara cubierta en parte con un tapa
bocas que llevaba al cuello, y la parte superior con un pañuelo, 
en la cabeza boina vieja color azul caido imitando algo encar
nado, pantalón de tela azul, viejo y-remendado, y  blusa, que á  
las siete y media de la tarde del dia 31 de Marzo último, en el 
sitio del Embaralado, términos de Ujo, Concejo de Hieres, pegó?

de palos al guarda de la via del ferro-carril Ramón Ca3triII®, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que se está formando por dicho delito; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y se exhorta y requiere á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial para que procedan á la detención 
del referido individuo, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena á 97 de Abril de dS8i.=Benigno F raga.= P or 
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Cárcaba.

PRIEGO DE CÓRDOBA.
D. Gregorio Escribano Canal, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud de la presente hago saber que en este mi Juz

gado y por la actuación del refrendatario se siguen diligencias 
sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa seguida 
en este Juzgado contra Diego García Marqués, natural de Doña 
Mencía, de 17 años, hijo de Diego y de María, de estado sol
tero, de ejercicio tejedor de lienzos, de estatura regular, color 
moreno y en regulares* carnes, sin barba ni bigote; y viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño, en cuya ejecutoria he 
acordado se practiquen diligencias en su busca.

Y en su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de Guar
dia civil y policía judicial, con el fin de que practiquen las 
más eficaces diligencias en la busca del Dieg) García Marqués; 
y caso de ser habido, se ponga á mi disposición, y conducido á 
la cárcel pública de este partido con las seguridades opor
tunas. '

Dada en Priego de Córdoba á £8 de Abril de 1881.=Grego- 
rio Escribano C anal.=Por mandado de S. S., José Gómez.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Félix de Prat, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Santa Coloma de Farnés.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía judi- ( 

cial de la Nación hago saber que en méritos de las diligencias 
pendientes de ejecución y cumplimiento de la sentencia firme 
pronunciada por la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito, en la causa criminal instruida en este Juzgado 
por hurto contra Francisco Solanellas y Pubill, de 97 años de 
edad, casado, carbonero, natural y vecino de Tort, y en la cual 
se impuso á éste la pena de un mes y un dia de arresto mayor, 
he acordado en providencia de este dia, por ignorarse su actual 
paradero, y á fin de que pueda tener efecto la ejecución de di
cha sentencia, se proceda á la busca y captura de dicho reo y 
su conducción con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido para hacerle extinguir la indicada condena.

Por lo cual, ruego y encargo á las Autoridades y demás 
arriba indicados procedan á la busca y captura del propio reo, 
y dispongan su conducción con las seguridades debidas á la 
cárcel de este partido á los efectos expresados.

Dado en Santa Colonia de Farnés á 31 de Marzo de 4881.= 
Félix de Prat.==Por disposición de S. S., Joaquín Barril y Mo
rales. . .

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Ha-roto Salado, Juez de primera instancia del par

tido de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal José Zuazo, natural de Olloqui (Navarra), cuyo actual pa
radero se ignera, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de Navarra y esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau- j  

que se sigue en el mismo contra Isidoro Areta y Elizari, na
tural de Ucar (Navarra) por uso de documento falso.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto' 
civiles como militares, procedan á la captura y conducción á 
este Juzgado del citado Zuazo.

Dada en San Sebastian á 30 de Abril de 188L=Tomás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia de-i 

distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la  presente, requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Eduardo Fernandez Reina, natural y vecino de esta capital, 
casado, Profesor de piano, y de 34 años de edad, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presen
te, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r e a  se 
presente en este Juzgado, sito calle Teodosio, núm. 14, á oir 
notificación en la causa que contra el mismo se ha seguido por 
hurto; apercibido que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole además los perjuicios, á qv.e 
diere lugar.

Asimismo, y en nombre de Sv. M. el Rey (Q. D. G.), r e 
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
que tuvieren noticia del paradero del mismo, lo presenten en 
este Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 30 de Abril de 188L^=Domingo Fons, 
Ante mí, Licenciado Man uel Perez Porto.

SORIA.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Lorenzo .Aguirre y Luis en el cargo de R egistrador 
interino'de la propiedad de este partido en 30 de Ágo.sto del 
año último, al objeto de qué pueda reintegrarse de la p a r te de 
fianza que tiene prestada; y de conformidad con lo d spuesto 

! en e la r t .  277 del reglamento hipotecario, se anuncia por medio

del presente para que llegue á noticia de todos los que tengan 
que deducir alguna acción contra el Sr. Aguirre.

Dado en Soria á 3 de Mayo de 1881.=Nicolás Octavio de 
To3edo.=Por mandado de S. S., Lúeas Alameda.

TOLEDO.
D. Lúeas Povede, Juez de primera instancia ñe esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se encarga á todas las- Autoridades é indi

viduos de la policía judicial procedan á la captura y' detención 
del gitano* Bautista González Rem ero, de estatura regular*- 
moreno, sin bigote ni patilla, de 24-á 25 años1 de edad, y de otro  
gitano que le  acompaña, de estatura alta, rubio, también sin  
bigote ni patilla, de 3o á 40 años de* edad, cuyus sujetos- serára 
conducidos á la cárcel de* este partido para que respondan áh 
los ©argos que Ies resultan en causa que instruyo sobre liu rto  
de una muleta y una jum enta de Cecilio Gómez Amaño, el • 
cual se efectuó en la noche del 97 al 98 de Febrero* último.

AI mismo tiempo se les llasma para que dentro del térm ino 
de 15 dias se presenten en dichas cárcel a M n  que se deja expre
sado; con apercibimiento que de no hacerlo serán declarador 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya- lugar.

Dada en Toledo k 3 de Mayo>de 1881.=ILúcas Poveda.==Ponr 
su mandado, Ventura Martin. *

TORTOSA.
D. Cárlos de Aspe y Vera, Juos de prim era instansía de la  

ciudad y partido de Tortosa.
Por la presente se-eifa, llama y emplaza á un tal Pedro, que 

expresó ser de Reus, de unos 42 años de edad).delgado, de esta
tu ra  regular, color moreno, usa bigote; y viste-pantalón oscuro 
rayado, blusa también rayada, oscura y larga, gorra y alparga
tas, que el dia 19 del actual, acompañado de Rosa y José»Fer
rando, compró en una masía próxima á S an tab árb ara  33 cor
deros al pastor de Miguel Martí, pana que dentro del térm ino 
de 10 dias, contados desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan encausa criminal sobre expendicion de moneda falsa; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q.-.B. G), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de-la Nación, y de mi parte  
les ruego y encargo procedan á la bucea, cap tura y conducción 
en su caso con las seguridades debidas á las cárceles de este 
partido del referido Pedro.

Dada en Tortosa á 29'de Abril de 1881.=Cárk>s de Aspe¿=
Por disposición de ¡á. S., Enrique L. Sanchis.

VALORIA LA BUENA.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez de primera instancia 

de esta villa de Valoría la Buena.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Mon- 

tealegreño, su mujer Em ilia Teruel, y sus tres hijos José, Al
berto y Guillermo, de la^señas y demás circunstancias que a l 
final se expresarán, para que en término de 20 dias, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se presenten en la sala-audiencia de oste Juzgado* y Escribanía 
del que refrenda á prestar su respectiva indagatoria y declara
ción en la causa que contra el primero se sigue por estafó de 
varias ropas de vestir á vecinos de Coreos, de donde fué vecino 
hasta la semana del 40 al 17 del corriente, en que desapareció 
de él con toda su familia, sin saber su paradero. 3e les apercibe- 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar;:y  se 
encarga al propio tiempo* á todas las Autoridades que procedan. 
á la busca y captura del indicado Juaaa, y le rem itun á este m is
mo Juzgada» si fuese habido.

Dada en Valoría la Buena á 9* d® Abril de 4/881 .=Maráano^ 
del Mazo y  Reynoso.=Por su mandado, Is ido ra  Meriel.

Señas de los llamados.
Juan fesé MonteaJegreño, de 47 años de e dad, sastre^ natu

ral de Santander, de*estatura regular, pelo negro, ojos casta
ños, cara larga, barba ©errada, bigote nf ¿gro, color m oreno; 
viste traje  de paño fino con chaqueta lar,-ga, al parecer algo 
sordo y como distraído; frecuentadlas cas as ó establecimientos 
de bebidhs, y lleva cédula personal! expechida por la Alcaldía de 
Coreos,, eon el n ú m  189.

Emilia T e ru e l mujer del anterior.*, de 45 años, natu ra l de 
Madrid!,estatura,regular, pelo canoso, color bueno y de sem
blante- alegre.

José, hijo, dt'llfi años, natural d e Horcajo de Santiago, en la  
provancia de Cuenca, pelo negro, E sta tura corta, de oficio sa s- 
tre y barbero, lleva tapa bocas, gm nde azul con cuadros, y cojea 
por disimul ado que es;

Alberto, hijo, de 12 años,, nñ tural de dicho Horcajo de San
tiago, y

Gviillemo, hijo, de cinco,, que lo es de Bilbao; visten am bos 
con paño fino y gorras tam'bien de paño.

VIELLA.
D. Francisco Galiay y  Augas, Juez de prim era instancia de. 

lfj, villa de Viella y su partido.
Hago saber que por D. Manuel Arro y N art, R egistrador 

que fué de la propiedad de este partido y se halla jubilado, con 
rcsideRcia y vecindad en la villa de Les, solicita la devolución 
de la fianza que con arreglo á la ley Hipotecaria depositó como* 
garantía de su cargo, se hace público para que los que se crean 
con derecho á reclam ar contra esta garantía que por segundo 
edicto se señala, lo deduzcan en el térm ino de seis meses, & 
contar desde la publicación de este edicto; apercibidos que de 
lo contrario les irrogará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Viella ¿ 30 de Abril de188i.=Franciseo Galiay.—* 
Por su mandado* Jaime Portolá, Escribano.
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ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Emilio Jesó y Guar

nióla, vecino oue fue de esta ciudad hasta Agosto de 1S77, en 
que apí-rem ambarej orno susñUsto para la isla de Cuba, sin 
que rĉ i N pertmezer á xhi inm de les cuerpos di aquel Ejér
cito, igro 'ándo-e ¡or i m Ljhh li sil metual paradero, á ñn de 
que en el te-mino de 0 ) ul iy t imbuios desde la inserción de 
esre edle+o e i 1, l u í  m> Cy un y Boletín oficial de esta 
proviicdy 1 n i e i m h r b U rulo para oir cierta notifica
ción Cv u i i [ n , nuu el mismo sñbre resistencia
y deso1 uli su i j i «qb ule  ̂ de la Autoridad; bajo apercibi
miento i<r ,|iini miV ni [iiujcieio que haya lugar.

Diilo i ii mi î nrin á 5 de Mayo de 1881.=Pedro del Casti
llo, ^ l1 nr ¡mi mi '' «1 i t.e q. S., Prrncisco Lucía.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  

Observaciones metereologicas del dia 22 de Mayo de 1881.

Tf-Mi-KMATURA 
AOTtfa. Y hmmteijd aire.

HORAS, m r f S r  "«RKOWÍTRO.' *Stlm
í 0* y sa y toe ttel viftfcfo. ' id tlsh.
miliVeirog. g6C0 cido.

■ «d elam . 7X7 06 438 *0*8 E. Brisa.. Despejado..
$ .de la um 70" 7¿V ¿0‘i) ' u>*4 s. E ... Caima Nubes.

.•Ul del di a.. ?ot> «5 S5ro 17'» . S írtem... Idem.
«de la i.. 705*45 28*1 O  Brisa.. ídem.

■ $ 4e la t . . 735*38 19 0 U*9 X ft.E. í ¡¿m. T.°, lluvia,
f  de la n.. 707*38 156 U ‘6 3 .Viento. ídem, id. "

Temperatura máxima .del aire, á la' sombra.. .......  , 28*2
Idem ¡eiíniiua     . . .......  44 *0

Diferem; i&...............  ........................ 4 6‘SJ
Temperatura máxima al Sol, á dos metro® do la tierra. - 33*0
Idem id. de a tro de una erfera de cristal   59*1

Diferencia.............. . 28 4
, Temperatura máxima á cPL ácseabjterto, junto » la

tierra vegetal ó laborable... . . .   ’. 85*J>
Mam mínima, id  .......... i 0‘0

Diferencia.................... ................... . 25'9
Velocidad del viento, en Ls tdiiraás H  horas (krló- 

metros)....................    42*
ftoilacton b’-írométrica, id. (mrímotr->b). ..........i . . . .

■ Altura id., o/¿£ respecto á lá_siédia áfcú&l, 4 lü  £116%% •: • ... 1
de la ñô fi©........««.»•»«’.«• • • •»* * * *•••*•*• • • • * —J-'O1 4-

lluvia es i ai últ i m a p t i f bé Hm (miHuetro*) • .. • * * • • • 0*3

J)*!ípa4Íhm uU p'álirm  r&iibidú* m  el Observatorio m  M&Má
¿ r t d  mm-osfcrico i  kvt de i® WsZfw&a m  varios
■puntQS de la Peni^mla- d  di*—di Je Mmio 'de 1881.

AtTüHA XFvU'jg.,
DIUKC- STUS.RZA FSXADO ' 

ca á. 0° y r&tíirá ESTADO •
fti nh‘"sí ^  m Sr?-̂ os £Í0J1 <ií - «tttl deslm*r m 05i- c«r;i(i- • :ó« h «a«- •Kxse&ros. «iiais*. Tiento, viento. titlo.

&$*masba?¡í. 784’?: Píd N.. . . .  Calma Casi desp.® Bella.
Bilbao   76yn ' H   Brisa.. Despejado. Idem.
Oviedo....... 78t4̂  18-5 N... . . .  Calma .Idem    »
•;Corüfia ;7 luí. 7«5‘* m 7 K... .. Idem.,., Idem Tranq.8
Santiago.... 7616 32*4 O..... Mera.. Idem  »
Pontevedra.. 7F6í ‘3 4 9‘í> N.. . . . .  Brisa.. Idem . . . . .  3

Oporto.. . . . .  bUrO O. S. O. Idem.. Ais. oubes Bella.
Lisboa 8 h.). 7 '64*4 *->‘0 N... '.. ídem. . Despejado. Idem.
.Cáceres'  7 ..WT . 2 i‘3 . S. S. O. ídem.. Idem ..... s
Badajoz  76 0 0 S. O ... Calma. IderP..... »
S.Fern. (7 h.) *?63 '2 ! M‘4 E S.E B.‘ fte. Idem  BC}a
Sevilla. I ..,!  76 <\i 2 B-8 O... Cu l m a . \í dem__
Tarifa . __ _ 763*2 2'-‘3 E ..----- V.* fte. jdem G oleaj.
Granada..,.. 765*2 4 8*9 S. E ... Calma. Ûtera . . . .  »

Cartagena... 765 0 i B l..... ídem.. Nuboso. .. Llana.
Alicante  766*8 2»‘4 S.E. . Brisa .. Despejado. Rizada.
Murcia  766 4 N. E ... Iduin.,. Nuboso... *
Valencia.... 7562 $ N. E . . .. Idem. Despejado. »
P&lma.. . . . .  765‘< (£.........  Idem .. Idem Tranq.1
Barcelona... 765*7 S Idem.. Nuboso... Idem,
Teruel. ____  7o9‘9 \ . ¿ S Idem-.. Idem .. . . . .  .»
Zaragoza.... » 20 N. E .. » Idem  »
Soria  760 6 <5*6* *S. E ..Calma Mera-.  »
Bórgos  764*3 14*0 1  E ... Brisa.. Despejado. »
Valladolid.. 765*7 15 0 '!KL.,E... Calma. C-isiaesp.* »
Salamanca.. 76P4 169 E .--... Idem.. Despejado. *
Madrid  .76-2*9 20*9 S.- STi... Idem.. Nubes..-.. *'
Escorial. ... 766*1 17.‘8 N. JE  ̂* Idem .. Nuboso . .. » .
Cíudad-íleaL 761*6 22 2 O >. Idem .. Idem . . . . .  »
Albacete  7r,5*í 13‘5 s.. Brisa ..{Idem  »

—  --------- — — .i-----¿>-. L_ ■' ■
• : • ' J ... : ' : : •

©ireessioxt general de Correo* 7 Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió Avila, .Castellón, Ciu-

dad-Keal; Cuenca, Guadalajara, Huesca, Jae’n* Lériáa, Tért3ei y Zara
goza. ■ 7

* ■ i ■ i ’ ■ • ‘ í • ■ ■■ t '■

A ^u n ^am l^n t^ o < m * tttu d en a l
Ba los parles rekaMdós péi* la Adk&inisU%cio&: 

dero* Públicos, intervención de! Mercado.de gram.V y  .¥Mí& general 
de pdheia urbac a, resultan ser los précibs de M  a i\1 Í8 ¡&  á* l& w m a 
«a él dia dé ayer los siguientes:

Carne de vaca, ds ? *26 á ^38 pesetas el kil¿gramo.
Idem de cordero, ád ‘26 pesetas el kilógramó.
Tierno añejo, de D82 á 1 90 pesetas el kilócramo.
Jaeaon, de 8*26 á 4*84 pesetas el lalógramo.
Pan^ de 0*40 á 0‘47 pesetas el kiíógrámo
Garbanzos, de 0!63 á i *54 pesetas el kilógraind. ¡
Judías, de 0‘54 á fi*80 pesetas el kilógram.. ‘

Arroz, de 646ñ á 0*86 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0;63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, ¿ 0‘45 pesetas el kilógramo.
ídem mineral, á 0*44. pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 a yj?s pereUs el kilógramo.
Aceite, de 4 3*1 o A U  30 pesetas ei décábtro.
V'ino. de 4!55 á ü*9:i pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*50 ¿. 8;¿0 pesetas el deoábíro. _
Trigo (precio medio;, & 23 88 pesetas el isoc-tOilisro.
Cebada (ídem id.), á 10*25 pesetas el hoat6iii.ro.

iums demlládat. m% el dia íe  a-yer.—  Tacas, i 60.—Corderos, 4.073>— 
Terneras, 45.—T ota l, 4.358.

Su peso en kilogramos    46 6 ü 4*7 50.

íM  m rt* por l& A á m n ú ir& m m p ri^ o ip & l de O m m m m
y , i r w t lú ik  ios prem céct reemá&dó# m  $sin w p im l

m  d áe ®yer íp$ HgwUrdUs:

; r a a » s  í s  ' t m m m . ! « * .  cm ..  j  t m »  » k  & m t m .  < w « -

T o le d o ........................... 2.58«'48 t Ciadad-Real   .958-61
Sesrbvia.  ............ 4.105 *42 Correos.. . . . . . . . . . . .  3"‘99
N o fie ...  ............    3.9Ht‘6'i M ataderos   4 3.24 3*28'
B ilb ao . ......... .. 4.424‘U  Mostenses   220*3á-
A rzg o ü .   Uf*í8‘5' Fábrica del g a s . . . . . .  »
yá'kúicifc   ■ 2.734*78
Mediodía  ..........  2¿.660‘33___________ Total___ _ 49 593*33

 — —    —
Madrid 22 'de Mayo de 4*884.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.—La Real Academia Española celebra hoy 
limes, á las dos de la tarde, jun ta  pública ‘y solemne para 
h o n ra r la  memoria ele D. Pedro Caderón de la Barcay en. 
el segundo Centenario de su m uerte. ;

■El Excmo. Sr. Conde de Cheste, Director de la Acade
mia, proclam ará el éxito de los certámenes abiertos pp.r 
-este Cuerpo literario con el fin de rendir tributo de ad
m iración al Príncipe de nuestros ingenios dramáticos.

Leidas después las dos composiciones poéticas que res
pectivamente han obtenido Premio y Mención honorífica 
pn el certam en nacional, se dará la- Medalla de oro al señor 
b . José Devoi-x y García, y el Diploma correspondiente al 
Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Pinedo.

Individuos de núm ero de la Academia leerán por.úlii- 
Ino algunas escenas de los más aplaudidos dram as de 
Calderón, y elogios y versos dedicados al egregio-vate por.. 
Académicos ya difuntos. ’ A-

Mañana m artes, á las dos de la tarde, celebrará la 
Real Academia de la Historia jun ta  pública, en su casa, 
calle del León, núm. Sí, y en ella, después del discurso 
que leerá el Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, individuo de 
número, exponiendo el juicio de ía  Acedemia acerca de la 
.Memoria premiada en el certam en abierto para conmemo
rar el segundo Centenario del gran poeta dram ático espa
ñol I). Pedro CuhUron de la Barca , se proclam ará el nom
bre del autor y se le entregará la  Medalla de oro; leerá éste 
su trabajo y se hará  í a declaración de quedar adscrito á 

da Academia en calidad de Correspondiente, si ya. no lo 
fuese.

La Comisión encargada de organizar el Congreso, na- : 
cional de Arquitectos estuvo anteayer en Palacio á rogar . 
á S. M. el R ey que se digne presidir el solemne acto de la 
inauguración, que tendrá lugar hoy lúnes en la Academia ' 
de Relias Artes dé San Fernando. ' . '

S. M., accediendo á los deseos de la Comisión, presidirá' ; 
f el acto. ' \  ‘ : ‘r: ;

: # El Alcalde y Síndico de París, que llegaron ; ‘áñteayer 
á esta Corte, pasarán hoy limes á Toledo, recorriendo los 
monumentos históricos'que encierra aquella población.

lian  visitado a lsSr. Alcalde las Comisiones ñe los Ayun- 
t ir lentos de Cuenca, Ciudad-Real, Tarragona é Infantes.

También ha estado el Alcalde de Zalamea.

^Ha salide u  Oporto para Madrid el ;:Sr. Ferreira de 
Rrito con el penodíco Homsriaje Hisrnmo-Porturmés á
Calderón. - . . ■■ ■. a - V ■

Según dice un periódico, entre los parientes deTinsigne 1 
poeta D, Pedro Calderón de la Barca, que form arán parte  • 
de la procesión histórica del Centenario, ocupará lugar 
distinguido D. Tomás Calderón de la Barca y Píuit, algua
cil deí Juzgado municipal de la, Latina; cuyo, empleado, 
según documentos justificativos,, es dos veces tataranieto 
deí herm ano del célebre poeta. ■

Besde hoy lunes se pondrá á la venta un precioso li- 
brito, .elegantemente impreso, que con el título de Pairia,, 
Amor, Honor y^Fe, dedica su autor, el conocido literato 
D. Fernando Martínez Pedrosa, al segundo;Centenario.- del 
insigne poeta Calderón de ja .Barca,, Couiiéne unas sen-, 
tidas é inspiradas décimas ádécüádas aT ásüiito que mo
tiva esta publicación. ;

Anteanoche se reuníeroíi los ^réihióis de ebanistasJyr 
silleros, y acordaróñ Tópárttr á ios pobres 200 panes el 
áia-35 del corriente pára conmemorar el segundo Cénte- 
Eiario de la muerte de I).. Pedro. Calderón ñeíla  Barca. * ,
. El reparto se efectuará á la uresentacion de los bonos 
que han.de distribuirse en los días M , *23 y  M  en c a s a ^ i  
3onocido nidustrial Sr Menendez, calle de. Tudescos 
iienáa, y en Ja éfél Sr. García, Puebla, T4; ' f

A la una y media de la m adrugada term inó la junta, 
extraordinaria del Ateneo de Madrid.

Dióse cuenta en ella de la renuncia que dé sus cargos 
habían presentado los Sres. Moreno Nieto, Presidente; 
Arrillaga, Secretario, y Marqués de Torre Octavio, Te
sorero.

Acordóse por unanimidad un voto de confianza á toda 
la Junta directiva, y por último quedó aprobado, por 124 
votos contra 3o, que se celebre una velada lírico-literaria 
en-el Teatro R eal el dia 24 del corriente, á las diez de la 
noche, conforme á lo anunciado en el program a oficial de 
los festejos del Centenario.

También presentaron las dimisiones de sus respectivos- 
cargos los demás señores que formaban parte de la' Junta, 
directiva del Ateneo.

A las nueve de la noche de anteayer tuvo lugar en el 
salón del Conservatorio de la Escuela dá. Música y Decla
mación el ensayo general de j a  velada que hoy limes 23 
del corriente deberá tener lugar por los alumnos del 
mismo.

Entre las piezas notables que constituyen el program a 
figura una can tata del Sr. A rrieta, en la que tom an parte 
más de 300 niñas de ocho á doce años. .

Los Sres. Zabalza, M onasterio, Mirecki y el joven v io 
linista Sr. Fernandez Borras hicieron las delicias de la in 
mensa concurrencia que llenaba todas las localidades. . Vi
mos entre ella al Sr. Romero Ortiz, al Doctor F astenrath  
y á m uchas y elegantes señoras.

¿ Anteanoche puede decirse que fué- la prim era d é la  
feria. ... - n  .

Los pabellones de la D iputación, A yuntam iento y 
Círculo de la Union M ercantil estaban profusam ente ilu
minados y muy concurridos.

En este último la  baiida .de Ingenieros ejecutó escogi
das piezas. i  : - > .

Ayer llegaron á Madrid las Comisiones que vienen de • 
Lisboa para asistir á los festejos del Centenario. ■

En el .mismo tren  venían los Sres. D-. Teófilo Braga y 
demás periodistas portugueses, á quienes esperaban en la ■ 
estación, corno representantes de la prensa española, los- 
Sres. Rancés '(D. Guillermo), de La Epoca; T.ubino (D. Ma
nuel), de La'Andalucía, y D. José María Casenave, Redac
to r de un  periódico m ilitar..

' „ A N u n c i o s

G U I A   O F IC I A L  DE LA E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  W  
:U  4884. — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  l a  I m p r e n t a  N a e k b  
n a l ,  :c a l í e  d e l  C id ,  n ú m .  i ,  c u a r t o  s e g u n d o ,  á  i o s  p r o 
c í o s ' s i g u i e n t e s : :

PmETA®.
■ P r i m e r a ,  e l  a s e ,  ► 30 

S e g u n d a  i d . 4 5  
• 'T e r c e r a ú d ^ -  .7 •. • . , .  • .  „ .• 4 2 ‘5 0

S A N T O S  D E L  D I A

La Aparición del Apóstol Santiago, y San Bostico, mártir . 

Cuarenta Horas oe la igtesia de Religiosas de Santa Isabel.

  E S P E C T A C U L O S

TEATFtO REAL.—A las ocho y media.—Centenario de Cal
derón.—La vida es sueño.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las nueve.—Turno i.® impar.— 
La vida es sueño. " *

' TEATRO DE LA ZARZUELA.-A   jas nueve.-. Turno : 
par.—Con 'gran rebaja desprecios.—‘El rosal de la VéUcza.—Ex
traordinarios trabajos por la troupe Roberston.
.. TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los Magya-  

res, con el gigante chino. r ■
A las. nueve.—Turno d.® parí—Mantos y  eapas.

TEATRO DE LÁ ALHAMBRA*—A laé nueve.̂ --Galcoti- 
; fó.—Tomasicu.-—Á perró chico.—Ejercicios aéreos por la fami- 
lia Nobles. .-

'TÉATRO DE LA COMÉDIA-*” (Compañía italiana.)—A la#
: «B’é^ei^Türtíd;3;®--iIr©o^?t^ di'PmicYey.-

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve. — Cosas deí 
éMdi—M M tiinoflgurin .—M püludodcP á^ ís.

TEATRO DÉ LARÁ.—A las hueve.—Turnó 2.®—El ára* 
gpmillp.—flasa con. dos puertas mala es .de guardar.

CIRCO DE. PRICE.—A las nueve.—Grande y variadaTun- 
■ cion de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en las que tomarán 
parte los principales artistas -,defia compañía, y la nueva pan
tomima Áladino ó . la lámpara maravillosa, en la que toman 
párte'2^0 hiñó# dé hiñóos sexos.

.GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo <fc la C a*m *-  
ftá.)—Bátaíla de Tetiiari, por Caétellani.—Está abierto todos 
ios dias, desde la salida & la puesta del sol.

‘ LICEO CAPELLANES.—A fás ocho y media.—(Moda) . - E l  
secreto én % espejo:—La i$aveÍiínia. ^ ,hU saisd de AniéetU;—Et 
p ié rM  y  la aldeana.^El:torniquete.—\ A la pradera'


